
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008

LIF–INGRESOS Y ENDEUDAMIENTO PUBLICO

CAPITULO I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

RUBROS DE INGRESOS DE LA FEDERACION

1o.- En el ejerci cio fiscal de 2008, la Federa ción perci bi rá los ingre sos
prove nien tes de los concep tos y en las canti da des estima das que a conti -
nua ción se enume ran:

CONCEPTO Mi llo nes
de pe sos

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1’785,787.1
I. Impuestos: 1’224,960.9

1. Impuesto sobre la renta. 580,983.8
2. Impuesto empresarial a tasa única. 69,687.5
3. Impuesto al valor agregado. 448,359.9
4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 56,822.7

A. Gasolinas, diesel para combustión automotriz: 12,348.3
a) Artículo 2o.-A, fracción I. 3,959.4
b) Artículo 2o.-A, fracción II. 8,388.9

B. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 22,047.0
a) Bebidas alcohólicas. 6,042.1
b) Cervezas y bebidas refrescantes. 16,004.9

C. Tabacos labrados. 20,821.4
D. Juegos y sorteos. 1,606.0

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 20,234.6
6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,132.7
7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de
interés público por ley, en los que intervengan empresas
concesionarias de bienes del dominio directo de la
Nación. 0.0
8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 5,000.0
9. Impuestos al comercio exterior: 24,346.4

A. A la importación. 24,346.4
B. A la exportación. 0.0

10. Impuesto a los depósitos en efectivo. 2,906.3
11. Accesorios. 11,487.0

II. Contribuciones de mejoras: 17.9
Contribución de mejoras por obras públicas de
infraestructura hidráulica. 17.9
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CONCEPTO Mi llo nes
de pe sos

III. Derechos: 515,619.5
1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 3,424.2

A. Secretaría de Gobernación. 20.6
B. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,994.1
C. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0
D. Secretaría de Marina. 0.0
E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 113.1
F. Secretaría de la Función Pública. 3.7
G. Secretaría de Energía. 27.8
H. Secretaría de Economía. 65.6
I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación. 7.5
J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 769.2
K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 42.3
L. Secretaría de Educación Pública. 299.4
M. Secretaría de Salud. 3.2
N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.9
Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria. 55.8
O. Secretaría de Turismo. 0.5
P. Secretaría de Seguridad Pública. 20.5

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio
público: 8,627.5

A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.7
B. Secretaría de la Función Pública. 0.0
C. Secretaría de Economía. 341.4
D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,919.4
E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5,359.8
F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación. 6.2
G. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

3. Derechos a los hidrocarburos: 503,567.8
A. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 435,412.6
B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de
estabilización. 63,465.0
C. Derecho extraordinario sobre exportación de
petróleo crudo. 3,573.8
D. Derecho para la investigación científica y
tecnológica en materia de energía. 1,092.6
E. Derecho para la fiscalización petrolera. 23.8
F. Derecho único sobre hidrocarburos. 0.0

IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o de pago. 923.8
V. Productos: 6,253.3

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de
derecho público. 31.9
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CONCEPTO Mi llo nes
de pe sos

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de
bienes no sujetos al régimen de dominio público: 6,221.4

A. Explotación de tierras y aguas. 0.0
B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 1.1
C. Enajenación de bienes: 1,059.2

a) Muebles. 809.3
b) Inmuebles. 249.9

D. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,479.9
E. Utilidades: 681.2

a) De organismos descentralizados y empresas de
participación estatal. 0.0
b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 0.0
c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 680.0
d) Otras. 1.2

F. Otros. 0.0
VI. Aprovechamientos: 38,011.7

1. Multas. 958.7
2. Indemnizaciones. 698.6
3. Reintegros: 52.3

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 0.4
B. Servicio de Vigilancia Forestal. 0.0
C. Otros. 51.9

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura
hidráulica. 203.9
5. Participaciones en los ingresos derivados de la
aplicación de leyes locales sobre herencias y legados
expedidas de acuerdo con la Federación. 0.0
6. Participaciones en los ingresos derivados de la
aplicación de leyes locales sobre donaciones expedidas
de acuerdo con la Federación. 0.0
7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares
para el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 0.0
8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos
locales prestados por la Federación. 0.0
9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios 
y de particulares para alcantarillado, electrificación,
caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras
obras públicas. 0.0
10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos
particulares para internamiento de enfermos y otros
destinados a la Secretaría de Salud. 0.0
11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías
generales de comunicación y de empresas de
abastecimiento de energía eléctrica. 3,937.4
12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de
Juegos y Sorteos. 502.8
13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones
mineras. 0.0
14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 4.9
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CONCEPTO Mi llo nes
de pe sos

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.5
A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y
entidades públicas, sociales y los particulares. 0.0
B. De las reservas nacionales forestales. 0.0
C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 0.0
D. Otros conceptos. 1.5

16. Cuotas Compensatorias. 441.7
17. Hospitales Militares. 0.0
18. Participaciones por la explotación de obras del
dominio público señaladas por la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 0.0
19. Recuperaciones de capital: 8,718.3

A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de
Entidades Federativas y empresas públicas. 16.9
B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de
empresas privadas y a particulares. 1.4
C. Inversiones en obras de agua potable y
alcantarillado. 0.0
D. Desincorporaciones. 0.0
E. Otros. 8,700.0

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a
propiedad del Fisco Federal. 0.0
21. Provenientes del programa de mejoramiento de los
medios de informática y de control de las autoridades
aduaneras. 0.0
22. No comprendidos en los incisos anteriores
provenientes del cumplimiento de convenios celebrados
en otros ejercicios. 0.0
23. Otros: 22,491.6

A. Remanente de operación del Banco de México. 0.0
B. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0
C. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0
D. Otros. 22,491.6

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 759,663.1
VII. Ingresos de organismos y empresas: 612,585.1

1. Ingresos propios de organismos y empresas: 612,585.1
A. Petróleos Mexicanos. 344,642.9
B. Comisión Federal de Electricidad. 225,434.2
C. Luz y Fuerza del Centro. –2,479.5
D. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16,389.0
E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado. 28,598.5

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0
VIII. Aportaciones de seguridad social: 147,078.0

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. 0.0
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CONCEPTO Mi llo nes
de pe sos

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y
trabajadores. 147,078.0
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de
los patrones. 0.0
4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de los
citados trabajadores. 0.0
5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 0.0

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 24,000.0
IX. Ingresos derivados de financiamientos: 24,000.0

1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 181,690.4
A. Interno. 181,690.4
B. Externo. 0.0

2. Otros financiamientos: 24,000.0
A. Diferimiento de pagos. 24,000.0
B. Otros. 0.0

3. Superávit de organismos y empresas de control directo 
(se resta). 181,690.4

TOTAL 2’569,450.2

En térmi nos del artícu lo 17 de la Ley Federal de Presu pues to y Respon sa -
bi li dad Hacen da ria, de manera excep cio nal, para dar cumpli mien to a lo
autori za do en el último párra fo del transi to rio vigési mo prime ro del Decre to
por el que se expide la Ley del Insti tu to de Seguri dad y Servi cios Socia les de
los Traba ja do res del Estado, publi ca do en el Diario Oficial de la Federa ción
el 31 de marzo de 2007, el Ejecu ti vo Federal regis tra rá el pasivo corres pon -
dien te y podrá reali zar las opera cio nes necesa rias para su finan cia mien to
confor me al artícu lo 2o. de esta Ley.

Cuando una ley que establez ca alguno de los ingre sos previs tos en este
artícu lo, conten ga dispo si cio nes que señalen otros ingre sos, estos últimos
se consi de ra rán compren di dos en la fracción que corres pon da a los ingre -
sos a que se refie re este artícu lo.

Se facul ta al Ejecu ti vo Federal para que duran te el 2008, otorgue los
benefi cios fisca les que sean necesa rios para dar debido cumpli mien to a las
resolu cio nes deriva das de la aplica ción de mecanis mos inter na cio na les
para la solución de contro ver sias legales que deter mi nen una viola ción a un
trata do inter na cio nal.

El gas licua do de petró leo segui rá sujeto a los precios máximos al usuario
final y de venta de prime ra mano que, por razones de interés públi co y en
tanto no exista la corres pon dien te resolu ción firme de la Comisión Federal
de Compe ten cia, fije el Ejecu ti vo Federal, sin que se requie ra trámi te o requi -
si to adicio nal alguno. Esta facul tad también la podrá ejercer el Ejecu ti vo
Federal cuando por las condi cio nes imperan tes del merca do se consi de re
necesa rio evitar aumen tos despro por cio na dos en el precio al usuario final.

El Ejecu ti vo Federal infor ma rá al Congre so de la Unión de los ingre sos
pagados en especie o en servi cios, por contri bu cio nes, así como, en su caso,
el desti no de los mismos.
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Deriva do del monto de ingre sos fisca les a obtener duran te el ejerci cio de
2008, se estima una recau da ción federal parti ci pa ble por 1 billón 531 mil
883.7 millo nes de pesos.

El Ejecu ti vo Federal, a través de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi -
co, infor ma rá al Congre so de la Unión, trimes tral men te, dentro de los 30 días
siguien tes al trimes tre venci do, sobre los ingre sos perci bi dos por la Federa -
ción en el ejerci cio fiscal de 2008, en relación con las estima cio nes que se
señalan en este artícu lo.

En el caso de que duran te el ejerci cio fiscal de 2008 dismi nu yan los ingre -
sos por la recau da ción total de los impues tos, respec to de los valores referi -
dos en el artícu lo 1o., fracción I, de esta Ley o dismi nu yan los ingre sos por
concep to del derecho ordina rio sobre hidro car bu ros a que se refie re el
artícu lo 254 de la Ley Federal de Derechos deriva do de la dismi nu ción de la
plata for ma de extrac ción o de expor ta ción de petró leo crudo, respec to de
los valores que sirvie ron de base para las estima cio nes conte ni das en el
presen te artícu lo, la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co podrá desti nar 
parcial o total men te la recau da ción obteni da por el derecho sobre hidro car -
bu ros para el fondo de estabi li za ción a que se refie re el artícu lo 256 de la Ley
Federal de Derechos, para compen sar dichas dismi nu cio nes, antes de
desti nar lo al Fondo de Estabi li za ción de los Ingre sos Petro le ros.

Duran te el ejerci cio fiscal de 2008, de los recur sos que genere el derecho
sobre hidro car bu ros para el fondo de estabi li za ción a que se refie re el artícu -
lo 256 de la Ley Federal de Derechos, 28,000 millo nes de pesos se desti na -
rán a finan ciar progra mas y proyec tos de inver sión aproba dos en el Presu -
pues to de Egresos de la Federa ción. El resto de los recur sos se desti na rá a lo 
que estable cen las leyes Federal de Derechos y Federal de Presu pues to y
Respon sa bi li dad Hacen da ria.

Se estima que el pago en especie, duran te el ejerci cio fiscal de 2008, en
térmi nos moneta rios, del impues to sobre servi cios expre sa men te decla ra -
dos de interés públi co por ley, en los que inter ven gan empre sas conce sio na -
rias de bienes del dominio direc to de la Nación, estable ci do en la Ley que
Estable ce, Refor ma y Adicio na las Dispo si cio nes Relati vas a Diver sos
Impues tos publi ca da en el Diario Oficial de la Federa ción el 31 de diciem bre
de 1968 ascen de rá al equiva len te de 2,740.5 millo nes de pesos.

La aplica ción de los recur sos a que se refie re el párra fo anterior, se hará de
acuer do a lo estable ci do en los artícu los corres pon dien tes del Decre to de
Presu pues to de Egresos de la Federa ción para el Ejerci cio Fiscal 2008.

AUTORIZACION AL EJECUTIVO PARA CONTRATAR CREDITOS
Y EMPRESTITOS

2o.- Se autori za al Ejecu ti vo Federal, por conduc to de la Secre ta ría de
Hacien da y Crédi to Públi co, para contra tar y ejercer crédi tos, emprés ti tos y
otras formas del ejerci cio del crédi to públi co, inclu so median te la emisión de
valores, en los térmi nos de la Ley General de Deuda Públi ca y para el finan -
cia mien to del Presu pues to de Egresos de la Federa ción para el Ejerci cio
Fiscal 2008, por un monto de endeu da mien to neto inter no hasta por 220 mil
millo nes de pesos, así como por el impor te que resul te confor me al Decre to
por el que se expide la Ley del Insti tu to de Seguri dad y Servi cios Socia les de
los Traba ja do res del Estado, publi ca do en el Diario Oficial de la Federa ción
el 31 de marzo de 2007, para dar cumpli mien to a lo autori za do en el último
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párra fo del transi to rio vigési mo prime ro de dicho decre to. Asimismo, se
podrá contra tar endeu da mien to inter no adicio nal al autori za do, siempre
que se obten ga una dismi nu ción de la deuda públi ca exter na por un monto
equiva len te al del endeu da mien to inter no neto adicio nal asumi do. El Ejecu -
ti vo Federal queda autori za do para contra tar crédi tos o emitir valores en el
exterior con el objeto de canjear o refinan ciar obliga cio nes del Sector Públi -
co Federal a efecto de obtener un monto de desen deu da mien to neto exter -
no de al menos 500 millo nes de dólares de los Estados Unidos de Améri ca,
así como para contra tar finan cia mien tos con organis mos finan cie ros inter -
na cio na les de carác ter multi la te ral por un monto de endeu da mien to neto
hasta 1,500 millo nes de dólares de los Estados Unidos de Améri ca. El
cómpu to de lo anterior se reali za rá, en una sola ocasión, el último día hábil
banca rio del ejerci cio fiscal de 2008 consi de ran do el tipo de cambio para
solven tar obliga cio nes denomi na das en moneda extran je ra pagade ras en la 
Repúbli ca Mexica na que publi que el Banco de México en el Diario Oficial de
la Federa ción, así como la equiva len cia del peso mexica no con otras
monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en 
la fecha en que se hubie ren reali za do las opera cio nes corres pon dien tes.

También se autori za al Ejecu ti vo Federal para que, a través de la propia
Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, emita valores en moneda nacio -
nal y contra te emprés ti tos para canje o refinan cia mien to de obliga cio nes del
Erario Federal, en los térmi nos de la Ley General de Deuda Públi ca. Asimis -
mo, el Ejecu ti vo Federal queda autori za do para contra tar crédi tos o emitir
valores en el exterior con el objeto de canjear o refinan ciar endeu da mien to
exter no.

El Ejecu ti vo Federal queda autori za do, en caso de que así se requie ra, para 
emitir en el merca do nacio nal, en el ejerci cio fiscal de 2008, valores u otros
instru men tos indiza dos al tipo de cambio del peso mexica no respec to de
monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos duran te el
citado ejerci cio no exceda del 10 por ciento del saldo prome dio de la deuda
públi ca inter na regis tra da en dicho ejerci cio y que, adicio nal men te, estos
valores o instru men tos sean emiti dos a un plazo de venci mien to no menor a
365 días.

Las opera cio nes a las que se refie ren el segun do y tercer párra fos de este
artícu lo no deberán impli car endeu da mien to neto adicio nal al autori za do
para 2008.

Del ejerci cio de las facul ta des a que se refie re este artícu lo, el Ejecu ti vo
Federal dará cuenta trimes tral men te al Congre so de la Unión, por conduc to
de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, dentro de los 30 días siguien -
tes al trimes tre venci do, especi fi can do las carac te rís ti cas de las opera cio nes 
reali za das. En caso de que la fecha límite para infor mar al Congre so de la
Unión sea un día inhábil la misma se recorre rá hasta el siguien te día hábil.

El Ejecu ti vo Federal también infor ma rá trimes tral men te al Congre so de la
Unión en lo referen te a aquellos pasivos contin gen tes que se hubie ran
asumi do con la garan tía del Gobier no Federal duran te el ejerci cio fiscal de
2008, inclu yen do los avales distin tos de los proyec tos de inver sión produc ti -
va de largo plazo otorga dos.

Se autori za al Insti tu to para la Protec ción al Ahorro Banca rio a contra tar
crédi tos o emitir valores con el único objeto de canjear o refinan ciar exclu si -

199 LIF–INGRESOS Y ENDEUDAMIENTO PUBLICO 2o.-



va men te sus obliga cio nes finan cie ras, a fin de hacer frente a sus obliga cio -
nes de pago, otorgar liqui dez a sus títulos y, en general, mejorar los térmi nos
y condi cio nes de sus obliga cio nes finan cie ras. Los recur sos obteni dos con
esta autori za ción única men te se podrán aplicar en los térmi nos estable ci -
dos en la Ley de Protec ción al Ahorro Banca rio inclu yen do sus artícu los
transi to rios. Sobre estas opera cio nes de canje y refinan cia mien to se deberá
infor mar trimes tral men te al Congre so de la Unión.

El Banco de México actua rá como agente finan cie ro del Insti tu to para la
Protec ción al Ahorro Banca rio, para la emisión, coloca ción, compra y venta,
en el merca do nacio nal, de los valores repre sen ta ti vos de la deuda del citado 
Insti tu to y, en general, para el servi cio de dicha deuda. El Banco de México
también podrá operar por cuenta propia con los valores referi dos.

En el evento de que en las fechas en que corres pon da efectuar pagos por
princi pal o intere ses de los valores que el Banco de México coloque por
cuenta del Insti tu to para la Protec ción al Ahorro Banca rio, éste no tenga
recur sos suficien tes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal
efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco deberá proce der a emitir y 
colocar valores a cargo del Insti tu to para la Protec ción al Ahorro Banca rio,
por cuenta de éste y por el impor te necesa rio para cubrir los pagos que
corres pon dan. Al deter mi nar las carac te rís ti cas de la emisión y de la coloca -
ción, el Banco procu ra rá las mejores condi cio nes para el Insti tu to dentro de
lo que el merca do permi ta.

El Banco de México deberá efectuar la coloca ción de los valores a que se
refie re el párra fo anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles conta -
dos a partir de la fecha en que se presen te la insufi cien cia de fondos en la
cuenta del Insti tu to para la Protec ción al Ahorro Banca rio. Excep cio nal men -
te, la Junta de Gobier no del Banco de México podrá ampliar este plazo una o
más veces por un plazo conjun to no mayor de tres meses, si ello resul ta
conve nien te para evitar trastor nos en el merca do finan cie ro.

En cumpli mien to de lo dispues to por el artícu lo 45 de la Ley de Protec ción
al Ahorro Banca rio, se dispo ne que, en tanto se efectúe la coloca ción referi -
da en el párra fo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corrien te
que le lleva a la Tesore ría de la Federa ción, sin que se requie ra la instruc ción
del Tesore ro de la Federa ción, para atender el servi cio de la deuda que emita
el Insti tu to para la Protec ción al Ahorro Banca rio. El Banco de México deberá
abonar a la cuenta corrien te de la Tesore ría de la Federa ción el impor te de la
coloca ción de valores que efectúe en térmi nos de este artícu lo.

Se autori za a las socie da des nacio na les de crédi to que integran el Siste ma
Banru ral contem pla das en el Transi to rio Terce ro de la Ley Orgáni ca de la
Finan cie ra Rural, todas en liqui da ción, para que en el merca do inter no y por
conduc to de su liqui da dor, contra te crédi tos o emita valores con el único
objeto de canjear o refinan ciar sus obliga cio nes finan cie ras, a fin de hacer
frente a sus obliga cio nes de pago y, en general, a mejorar los térmi nos y
condi cio nes de sus obliga cio nes finan cie ras. Las obliga cio nes asumi das en
los térmi nos de esta autori za ción estarán respal da das por el Gobier no
Federal en los térmi nos previs tos para los pasivos a cargo de las insti tu cio -
nes de banca de desarro llo confor me a sus respec ti vas leyes orgáni cas.

Con la finali dad de que el Gobier no Federal dé cumpli mien to a lo previs to
en el segun do párra fo del artícu lo 3o. y segun do transi to rio del “Decre to por
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el que se expro pian por causa de utili dad públi ca, a favor de la Nación, las
accio nes, cupones o los títulos repre sen ta ti vos del capital o partes socia les
de las empre sas que adelan te se enlis tan”, publi ca do en el Diario Oficial de la 
Federa ción los días 3 y 10 de septiem bre de 2001, la Secre ta ría de Agricul tu -
ra, Ganade ría, Desarro llo Rural, Pesca y Alimen ta ción, confor me a las dispo -
si cio nes aplica bles, estable ce rá el instru men to adecua do para tal efecto, el
cual, sin perjui cio de los recur sos que reciba para tal fin en térmi nos de las
dispo si cio nes aplica bles, se integra rá por los que se enteren por parte del
Fondo de Empre sas Expro pia das del Sector Azuca re ro o de cualquier otro
ente jurídi co.

Se autori za a la banca de desarro llo, a los fondos de fomen to y al Insti tu to
del Fondo Nacio nal para el Consu mo de los Traba ja do res, un monto conjun -
to de déficit por inter me dia ción finan cie ra, defini da como el crédi to neto
otorga do al sector priva do y social más el déficit de opera ción de las insti tu -
cio nes de fomen to, de 32,821.5 millo nes de pesos, de acuer do a lo previs to
en los Crite rios Genera les de Políti ca Econó mi ca para 2008 y a los progra -
mas estable ci dos en el Tomo VI del Presu pues to de Egresos de la Federa -
ción para el Ejerci cio Fiscal 2008.

El monto autori za do a que hace referen cia el párra fo anterior podrá ser
adecua do previa autori za ción del Organo de Gobier no del banco o fondo de
que se trate o del Insti tu to del Fondo Nacio nal para el Consu mo de los Traba -
ja do res y con la opinión favora ble de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to
Públi co; debien do infor mar se al Congre so de la Unión cada trimes tre sobre
las modifi ca cio nes que, en su caso, hayan sido reali za das.

Los montos estable ci dos en la Sección C, fracción IX del artícu lo 1o. de
esta Ley, así como el monto de endeu da mien to neto inter no consig na do en
este artícu lo, se verán, en su caso, modifi ca dos en lo condu cen te como
resul ta do de la distri bu ción, entre Gobier no Federal y los organis mos y
empre sas de control direc to, de los montos autori za dos en el Decre to del
Presu pues to de Egresos de la Federa ción para el Ejercicio Fiscal 2008.

AUTORIZACION AL D.F. PARA CONTRATAR CREDITOS Y EMPRESTITOS

3o.- Se autori za para el Distri to Federal la contra ta ción y ejerci cio de
crédi tos, emprés ti tos y otras formas de crédi to públi co para un endeu da -
mien to neto de 1 mil 500 millo nes de pesos para el finan cia mien to de obras
contem pla das en el Presu pues to de Egresos del Distri to Federal para el
Ejerci cio Fiscal 2008. Asimismo, se autori za la contra ta ción y ejerci cio de
crédi tos, emprés ti tos y otras formas de crédi to públi co para reali zar opera -
cio nes de canje o refinan cia mien to de la deuda pública del Distrito Federal.

Los finan cia mien tos a que se refie re este artícu lo se sujeta rán a lo siguien te:

I. Los finan cia mien tos deberán contra tar se con apego a lo estable ci do en
la Ley General de Deuda Públi ca, en este artícu lo y en las direc tri ces de
contra ta ción que, al efecto, emita la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi -
co.

II. Las obras que se finan cien con el monto de endeu da mien to neto autori -
za do deberán:

a) Produ cir direc ta men te un incre men to en los ingre sos públi cos;

b) Contem plar se en el Presu pues to de Egresos del Distri to Federal para el
Ejerci cio Fiscal 2008;
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c) Apegar se a las dispo si cio nes legales aplica bles, y
d) Previa men te a la contra ta ción del finan cia mien to respec ti vo, contar con

regis tro en la carte ra que integra y adminis tra la Secre ta ría de Hacien da y
Crédi to Públi co, de confor mi dad con los térmi nos y condi cio nes que la
misma deter mi ne para ese efecto.

III. Las opera cio nes de finan cia mien to deberán contra tar se en las mejores
condi cio nes que el merca do credi ti cio ofrez ca, que redun den en un benefi -
cio para las finan zas del Distri to Federal y en los instru men tos que, a consi -
de ra ción de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, no afecten las
fuentes de finan cia mien to del sector públi co federal o de las demás Entida -
des Federa ti vas y Munici pios.

IV. El monto de los desem bol sos de los recur sos deriva dos de finan cia -
mien tos que integren el endeu da mien to neto autori za do y el ritmo al que
proce dan, deberán conlle var una corres pon den cia direc ta con las minis tra -
cio nes de recur sos que vayan presen tan do las obras respec ti vas, de
manera que el ejerci cio y aplica ción de los mencio na dos recur sos deberá
darse a paso y medida en que proce da el pago de las citadas minis tra cio nes.
El desem bol so de dichos recur sos deberá desti nar se direc ta men te al pago
de aquellas obras que ya hubie ren sido adjudi ca das bajo la norma ti vi dad
corres pon dien te.

V. El Gobier no del Distri to Federal, por conduc to del Jefe de Gobier no,
remiti rá trimes tral men te al Congre so de la Unión infor me sobre el estado de
la deuda públi ca de la entidad y el ejerci cio del monto autori za do, desglo sa -
da por su origen, fuente de finan cia mien to y desti no, especi fi can do las
carac te rís ti cas finan cie ras de las opera cio nes reali za das.

VI. La Audito ría Superior de la Federa ción, en coordi na ción con la Conta -
du ría Mayor de Hacien da de la Asamblea Legis la ti va del Distri to Federal,
reali za rá audito rías a los contra tos y opera cio nes de finan cia mien to, a los
actos asocia dos a la aplica ción de los recur sos corres pon dien tes y al
cumpli mien to de lo dispues to en este artícu lo.

VII. El Jefe de Gobier no del Distri to Federal será respon sa ble del estric to
cumpli mien to de las dispo si cio nes de este artícu lo, así como de la Ley
General de Deuda Públi ca y de las direc tri ces de contra ta ción que expida la
Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co. Las infrac cio nes a los ordena -
mien tos citados se sancio na rán en los térmi nos que legal men te corres pon -
dan y de confor mi dad al régimen de respon sa bi li da des de los servi do res
públi cos federa les.

VIII. Los infor mes de avance trimes tral que el Jefe de Gobier no rinda al
Congre so de la Unión confor me a la fracción V de este artícu lo, deberán
conte ner un aparta do especí fi co de deuda públi ca, de acuer do con lo
siguien te:

a) Evolu ción de la deuda públi ca duran te el perio do que se infor me.
b) Perfil de venci mien tos del princi pal para el ejerci cio fiscal corres pon -

dien te y para al menos los 5 siguien tes ejerci cios fisca les.
c) Coloca ción de deuda autori za da, por entidad recep to ra y aplica ción a

obras especí fi cas.
d) Relación de obras a las que se hayan desti na do los recur sos de los

desem bol sos efectua dos de cada finan cia mien to, que integren el endeu da -
mien to neto autori za do.
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e) Compo si ción del saldo de la deuda por usuario de los recur sos y por
acree dor.

f) Servi cio de la deuda.
g) Costo finan cie ro de la deuda.
h) Canje o refinan cia mien to.
i) Evolu ción por línea de crédi to.
j) Progra ma de coloca ción para el resto del ejerci cio fiscal.
IX. El Jefe de Gobier no del Distri to Federal, por conduc to de la Secre ta ría

de Finan zas, remiti rá al Congre so de la Unión a más tardar el 31 de marzo del
2008, el progra ma de coloca ción de la deuda autori za da para el ejerci cio
fiscal de 2008.

INGRESOS POR PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

4o.- En el ejerci cio fiscal de 2008, la Federa ción perci bi rá los ingre sos por
proyec tos de infraes truc tu ra produc ti va de largo plazo de inver sión finan cia -
da direc ta y condi cio na da por 954,917.2 millo nes de pesos, de acuer do con
la siguien te distribución:

Directa Condicionada Total

I. Comisión Federal de Electricidad 53,516.6 75,759.1 129,275.7

II. Petróleos Mexicanos 823,741.3 1,900.2 825,641.5

Total 877,257.9 77,659.3 954,917.2

AUTORIZACION PARA CONTRATAR PROYECTOS DE INVERSION

5o.- Se autori za al Ejecu ti vo Federal a contra tar proyec tos de inver sión
finan cia da en los térmi nos de los artícu los 18 de la Ley General de Deuda
Públi ca y 32, párra fos segun do a sexto, de la Ley Federal de Presu pues to y
Respon sa bi li dad Hacen da ria, así como del Título Cuarto, Capítu lo XIV, del
Regla men to de este último ordena mien to por 52,867.6 millo nes de pesos
que corres pon den a proyec tos de inver sión direc ta y condi cio na da, de
acuer do con la siguien te distri bu ción:

Inversión
Financiada

Directa

Inversión
Financiada

Condicionada Total

I. Comisión Federal 
de Electricidad 25,575.2 12,716.6 38,291.8

II. Petróleos Mexicanos 14,575.8 0.0 14,575.8

Total 40,151.0 12,716.6 52,867.6

En el caso de los proyec tos de inver sión finan cia da condi cio na da relati vos
a la Comisión Federal de Electri ci dad, a que se hace referen cia en este
precep to y en el artícu lo 4o. de esta Ley, se ejerce rán con apego a la estima -
ción que reali ce la Secre ta ría de Energía sobre la evolu ción del margen
opera ti vo de reser va del Siste ma Eléctri co Nacio nal, dicho indica dor en su
magni tud y metodo lo gía deberá ser envia do para conoci mien to del Congre -
so de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.

COMPENSACION DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL

6o.- El Ejecu ti vo Federal, por conduc to de la Secre ta ría de Hacien da y
Crédi to Públi co, queda autori za do para fijar o modifi car las compen sa cio -

203 LIF–INGRESOS Y ENDEUDAMIENTO PUBLICO 4o.-



nes que deban cubrir los organis mos descen tra li za dos y las empre sas de
parti ci pa ción estatal, por los bienes federa les aporta dos o asigna dos a los
mismos para su explo ta ción o en relación con el monto de los produc tos o
ingre sos brutos que perci ban.

LIF–OBLIGACIONES DE PEMEX

CAPITU LO II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS
A CARGO DE PEMEX

7o.- Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios estarán obliga -
dos al pago de contri bu cio nes y sus acceso rios, de produc tos y de aprove -
cha mien tos, excep to el impues to sobre la renta, de acuer do con las dispo si -
cio nes que los estable cen y con las reglas que al efecto expida la Secre ta ría
de Hacien da y Crédi to Públi co, además, estarán a lo siguiente:

I. Hidro car bu ros
De acuer do con lo estable ci do en el artícu lo 260 de la Ley Federal de

Derechos, Pemex-Explo ra ción y Produc ción deberá reali zar los antici pos
que se señalan en el siguien te párra fo.

A cuenta del derecho ordina rio sobre hidro car bu ros a que se refie re el
artícu lo 254 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Explo ra ción y Produc -
ción deberá reali zar pagos diarios, inclu yen do los días inhábi les, por 502
millo nes 44 mil pesos duran te el año. Además, el primer día hábil de cada
semana del ejerci cio fiscal deberá efectuar un pago de 3 mil 757 millo nes 41
mil pesos.

II. Enaje na ción de gasoli nas y diesel
Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios, por la enaje na ción de 

gasoli nas y diesel, entera rán por conduc to de Pemex-Refina ción, diaria -
men te, inclu yen do los días inhábi les, antici pos por un monto de 29 millo nes
960 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impues to especial sobre produc -
ción y servi cios a que se refie re el artícu lo 2o.-A, fracción I de dicha Ley,
mismos que se acredi ta rán contra el pago mensual que estable ce la Ley del
Impues to Especial sobre Produc ción y Servi cios, corres pon dien te al mes
por el que se efectua ron los antici pos.

El pago mensual del impues to especial sobre produc ción y servi cios
deberá presen tar se a más tardar el último día hábil del mes poste rior a aquel al
que corres pon da el pago. Estas decla ra cio nes se presen ta rán en la Tesore ría
de la Federa ción.

Cuando en un lugar o región del país se establez can sobre pre cios a los
precios de la gasoli na o del diesel, no se estará obliga do al pago del impues -
to especial sobre produc ción y servi cios por dichos sobre pre cios en la
enaje na ción de estos combus ti bles. Los recur sos obteni dos por los citados
sobre pre cios no se consi de ra rán para el cálcu lo del impues to a los rendi -
mien tos petro le ros.

Cuando la deter mi na ción de la tasa aplica ble, de acuer do con el proce di -
mien to que estable ce la fracción I del artícu lo 2o.-A de la Ley del Impues to
Especial sobre Produc ción y Servi cios resul te negati va, Petró leos Mexica -
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nos y sus organis mos subsi dia rios podrán dismi nuir el monto que resul te de
dicha tasa negati va del impues to especial sobre produc ción y servi cios a su
cargo o del impues to al valor agrega do, si el prime ro no fuera suficien te. En
caso de que el prime ro y el segun do no fueran suficien tes el monto corres -
pon dien te se podrá acredi tar contra el derecho ordina rio sobre hidro car bu -
ros que estable ce el artícu lo 254 de la Ley Federal de Derechos.

III. Pagos del impues to al valor agrega do

Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios efectua rán indivi dual -
men te los pagos del impues to al valor agrega do en la Tesore ría de la Federa -
ción, median te decla ra cio nes que presen ta rán a más tardar el último día
hábil del mes siguien te a aquel al que corres pon da el pago.

IV. Deter mi na ción y pago de los impues tos a la expor ta ción
de petró leo crudo, gas natural y sus deriva dos

Cuando el Ejecu ti vo Federal, en ejerci cio de las facul ta des a que se refie re
el artícu lo 131 de la Consti tu ción Políti ca de los Estados Unidos Mexica nos,
establez ca impues tos a la expor ta ción de petró leo crudo, gas natural y sus
deriva dos, Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios deberán
deter mi nar los y pagar los a más tardar el último día hábil del mes siguien te a
aquel en que se efectúe la expor ta ción.

V. Impues to a los rendi mien tos petro le ros

Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios, a excep ción de
Pemex-Explo ra ción y Produc ción, estarán a lo siguien te:

a) Cada organis mo deberá calcu lar el impues to a que se refie re esta
fracción aplican do al rendi mien to neto del ejerci cio la tasa del 30 por ciento.
El rendi mien to neto a que se refie re este párra fo se deter mi na rá restan do de
la totali dad de los ingre sos del ejerci cio el total de las deduc cio nes autori za -
das que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdi da neta de ejerci -
cios anterio res se podrá dismi nuir del rendi mien to neto del ejerci cio.

b) A cuenta del impues to sobre rendi mien tos petro le ros a que se refie re
esta fracción, Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios deberán
reali zar pagos diarios, inclu yen do los días inhábi les, por un total de 6 millo -
nes 831 mil pesos duran te el año. Además, el primer día hábil de cada
semana del ejerci cio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 48 millo -
nes 77 mil pesos.

El impues to se pagará median te decla ra ción que se presen ta rá ante la
Tesore ría de la Federa ción, a más tardar el último día hábil del mes de marzo
de 2009 y contra el impues to que resul te se acredi ta rán los antici pos diarios y 
semana les a que se refie re el párra fo anterior.

Para el cumpli mien to de lo dispues to en esta fracción se aplica rán, en lo
condu cen te, las dispo si cio nes fisca les y las reglas de carác ter general
expedi das por la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co en materia de
ingre sos, deduc cio nes, cumpli mien to de obliga cio nes y facul ta des de las
autori da des fisca les.

VI. Impor ta ción de mercan cías

Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios deter mi na rán indivi -
dual men te los impues tos a la impor ta ción y las demás contri bu cio nes que
se causen con motivo de las impor ta cio nes que reali cen, debien do pagar las
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ante la Tesore ría de la Federa ción a más tardar el último día hábil del mes
poste rior a aquel en que se efectúe la impor ta ción.

VII. Otras obliga cio nes
Petró leos Mexica nos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsi dia -

rias las obliga cio nes señala das en esta Ley y en las demás leyes fisca les,
excep to la de efectuar pagos diarios y semana les cuando así se prevea expre -
sa men te. Para tal efecto, Petró leos Mexica nos será solida ria men te respon sa -
ble del pago de contri bu cio nes y aprove cha mien tos que corres pon dan a sus
organis mos subsi dia rios.

Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios presen ta rán las
decla ra cio nes, harán los pagos y cumpli rán con las obliga cio nes de retener
y enterar las contri bu cio nes a cargo de terce ros, ante la Tesore ría de la
Federa ción.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co queda facul ta da para variar el
monto de los pagos diarios y semana les estable ci dos en este artícu lo
cuando existan modifi ca cio nes en los ingre sos de Petró leos Mexica nos o de
sus organis mos subsi dia rios que así lo ameri ten; así como para expedir las
reglas especí fi cas para la aplica ción y cumpli mien to de lo dispues to en este
artícu lo.

Petró leos Mexica nos presen ta rá una decla ra ción a la Secre ta ría de
Hacien da y Crédi to Públi co en los meses de abril, julio y octubre de 2008 y
enero de 2009 en la que infor ma rá sobre los pagos por contri bu cio nes y los
acceso rios a su cargo o a cargo de sus organis mos subsi dia rios, efectua dos
en el trimes tre anterior.

Petró leos Mexica nos presen ta rá conjun ta men te con su decla ra ción anual
del impues to a los rendi mien tos petro le ros decla ra ción infor ma ti va sobre la
totali dad de las contri bu cio nes causa das o entera das duran te el ejerci cio
anterior, por sí y por sus organis mos subsi dia rios.

Petró leos Mexica nos descon ta rá de su factu ra ción a las estacio nes de
servi cio, por concep to de mermas, el 0.74 por ciento del valor total de las
enaje na cio nes de gasoli na que reali ce a dichas estacio nes de servi cio. El
monto de ingre sos que deje de perci bir Petró leos Mexica nos por este
concep to podrá ser dismi nui do de los pagos mensua les que del impues to
especial sobre produc ción y servi cios debe efectuar dicho organis mo en los
térmi nos del artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impues to Especial sobre
Produc ción y Servi cios.

En caso de que, antes del ejerci cio de facul ta des de compro ba ción por
parte de las autori da des fisca les, Pemex-Explo ra ción y Produc ción modifi -
que las decla ra cio nes de pago del derecho adicio nal a que se refie re el
artícu lo Sexto Transi to rio del Decre to por el que se refor man diver sas dispo -
si cio nes del Capítu lo XII del Título Segun do de la Ley Federal de Derechos,
publi ca do en el Diario Oficial de la Federa ción el 21 de diciem bre de 2005,
corres pon dien tes al ejerci cio fiscal de 2006 y entere diferen cias a cargo por
concep to de ese derecho, en relación con dichas diferen cias no se aplica rá
lo dispues to en el primer párra fo del artícu lo 21 del Código Fiscal de la
Federa ción, a excep ción de lo relati vo a la actua li za ción.

El Banco de México deduci rá los pagos diarios y semana les que se
estable cen en el presen te artícu lo de los depósi tos que Petró leos Mexica nos 
o sus organis mos subsi dia rios deben hacer en dicha insti tu ción, confor me a
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la Ley del Banco de México y los concen tra rá en la Tesore ría de la Federa -
ción.

Para dar cumpli mien to a lo estable ci do en el artícu lo 257, último párra fo, de 
la Ley Federal de Derechos se estable ce que la plata for ma de extrac ción y de 
expor ta ción de petró leo crudo duran te 2008 será por una estima ción
máxima de 3,200.0 y 1,700.0 miles de barri les diarios en prome dio, respec ti -
va men te.

LIF–FACILIDADES Y ESTIMULOS

CAPITU LO III
De las Facilidades Administrativas

y Estímulos Fiscales

RECARGOS

8o.- En los casos de prórro ga para el pago de crédi tos fisca les se causa -
rán recar gos:

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolu tos.

II. Cuando de confor mi dad con el Código Fiscal de la Federa ción, se
autori ce el pago a plazos, se aplica rá la tasa de recar gos que a conti nua ción
se estable ce, sobre los saldos y duran te el perio do de que se trate:

a) Tratán do se de pagos a plazos en parcia li da des hasta 12 meses, la tasa
de recar gos será del 1 por ciento mensual.

b) Tratán do se de pagos a plazos en parcia li da des de más de 12 meses y
hasta de 24 meses, la tasa de recar gos será de 1.25 por ciento mensual.

c) Tratán do se de pagos a plazos en parcia li da des superio res a 24 meses,
así como tratán do se de pagos a plazo diferi do, la tasa de recar gos será de
1.50 por ciento mensual.

Las tasas de recar gos estable ci das en la fracción II de este artícu lo inclu -
yen la actua li za ción.

RATIFICACION DE ACUERDOS

9o.- Se ratifi can los acuer dos expedi dos en el Ramo de Hacien da, por los
que se haya dejado en suspen so total o parcial men te el cobro de gravá me -
nes y las resolu cio nes dicta das por la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to
Públi co sobre la causa ción de tales gravámenes.

Asimis mo, se ratifi can los conve nios que se hayan celebra do entre la Federa -
ción por una parte y las Entida des Federa ti vas, organis mos autóno mos por
dispo si ción Consti tu cio nal de éstas, organis mos públi cos descen tra li za dos de
las mismas y los Munici pios, por la otra, en los cuales se finiqui ten adeudos
entre ellos. También se ratifi can los conve nios que se hayan celebra do o se
celebren entre la Federa ción por una parte y las Entida des Federa ti vas, por la
otra, en los cuales se señalen los incen ti vos que perci ben las propias Entida des
Federa ti vas y, en su caso, los Munici pios, por las mercan cías o vehícu los de
proce den cia extran je ra, embar ga dos precau to ria men te por las mismas, que
pasen a propie dad del Fisco Federal.

En virtud de lo señala do en el párra fo anterior, no se aplica rá lo dispues to
en el artícu lo 6o.-Bis de la Ley Federal para la Adminis tra ción y Enaje na ción
de Bienes del Sector Públi co.
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AUTORIZACION PARA FIJAR O MODIFICAR LOS APROVECHAMIENTOS

10.- El Ejecu ti vo Federal, por conduc to de la Secre ta ría de Hacien da y
Crédi to Públi co, queda autori za do para fijar o modifi car los aprove cha mien -
tos que se cobra rán en el ejerci cio fiscal de 2008, por el uso o aprove cha -
mien to de bienes del dominio públi co o por la presta ción de servi cios en el
ejerci cio de las funcio nes de derecho públi co por los que no se establecen
derechos.

Para estable cer el monto de los aprove cha mien tos a que hace referen cia
este artícu lo, por la presta ción de servi cios y por el uso o aprove cha mien to
de bienes, se tomarán en consi de ra ción crite rios de eficien cia econó mi ca y
de sanea mien to finan cie ro, de los organis mos públi cos que reali cen dichos
actos, confor me a lo siguien te:

I. La canti dad que deba cubrir se por concep to de uso o aprove cha mien to
de bienes o por la presta ción de servi cios, que tienen referen cia inter na cio -
nal, se fijará consi de ran do el cobro que se efectúe por el uso o aprove cha -
mien to o por la presta ción de servi cios, de simila res carac te rís ti cas, en
países con los que México mantie ne víncu los comer cia les.

II. Los aprove cha mien tos que se cobren por el uso o aprove cha mien to de
bienes o por la presta ción de servi cios, que no tengan referen cia inter na cio -
nal, se fijarán consi de ran do el costo de los mismos, siempre que se derive de 
una valua ción de dichos costos en los térmi nos de eficien cia econó mi ca y de 
sanea mien to finan cie ro.

III. Se podrán estable cer aprove cha mien tos diferen cia les por el uso o
aprove cha mien to de bienes o por la presta ción de servi cios, cuando éstos
respon dan a estra te gias de comer cia li za ción o racio na li za ción y se
otorguen de manera general.

Duran te el ejerci cio fiscal de 2008, la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to
Públi co, median te resolu cio nes de carác ter parti cu lar, aproba rá los montos
de los aprove cha mien tos que cobren las depen den cias de la Adminis tra -
ción Públi ca Federal, salvo cuando su deter mi na ción y cobro se encuen tre
previs to en otras leyes. Para tal efecto, las depen den cias intere sa das
estarán obliga das a someter para su aproba ción, duran te los meses de
enero y febre ro de 2008, los montos de los aprove cha mien tos que se cobren
de manera regular. Los aprove cha mien tos que no sean someti dos a la
aproba ción de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, no podrán ser
cobra dos por la depen den cia de que se trate a partir del 1o. de marzo de
2008. Asimismo, los aprove cha mien tos cuya autori za ción haya sido negada 
por la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, no podrán ser cobra dos por
la depen den cia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la
notifi ca ción de la resolu ción respec ti va.

Las autori za cio nes para fijar o modifi car las cuotas de los aprove cha mien -
tos que otorgue la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co duran te el ejerci -
cio fiscal de 2008, sólo surti rán sus efectos para dicho año y, en su caso,
dicha Secre ta ría autori za rá el desti no especí fi co para los aprove cha mien tos
que perci ba la depen den cia corres pon dien te.

Cuando la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co establez ca un aprove -
cha mien to con motivo de la garan tía sobera na del Gobier no Federal, el
mismo se podrá desti nar a la capita li za ción de los bancos de desarro llo o
fomen tar accio nes que permi tan cumplir con el manda to de dicha banca.
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Los ingre sos exceden tes prove nien tes de los aprove cha mien tos a que se
refie re el Aparta do A, fracción VI, numera les 11, 19, inciso D y 23, inciso D, del 
artícu lo 1o. de esta Ley, por concep to de parti ci pa cio nes a cargo de los
conce sio na rios de vías genera les de comuni ca ción y de empre sas de
abaste ci mien to de energía, de desin cor po ra cio nes y de otros aprove cha -
mien tos, respec ti va men te, se podrán desti nar, en los térmi nos de la Ley
Federal de Presu pues to y Respon sa bi li dad Hacen da ria, a gasto de inver -
sión en infraes truc tu ra.

En tanto no sean autori za dos los aprove cha mien tos a que se refie re este
artícu lo para el ejerci cio fiscal de 2008, se aplica rán los vigen tes al 31 de
diciem bre de 2007, multi pli ca dos por el factor que corres pon da según el
mes en el que fueron autori za dos o, en el caso de haber se reali za do una
modifi ca ción poste rior, a partir de la última vez en la que fueron modifi ca dos
en dicho ejerci cio fiscal, confor me a la siguiente tabla:

MES FACTOR

Enero 1.0354

Febrero 1.0301

Marzo 1.0272

Abril 1.0250

Mayo 1.0256

Junio 1.0307

Julio 1.0294

Agosto 1.0250

Septiembre 1.0221

Octubre 1.0157

Noviembre 1.0108

Diciembre 1.0048

En el caso de aprove cha mien tos que, en el ejerci cio inmedia to anterior, se
hayan fijado en por cientos, se conti nua rán aplican do duran te 2008 los por
cientos autori za dos por la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co que se
encuen tren vigen tes al 31 de diciem bre de 2007, hasta en tanto dicha Secre -
ta ría no emita respues ta respec to de la solici tud de autori za ción para 2008.

Los aprove cha mien tos por concep to de multas, sancio nes, penas conven cio -
na les, cuotas compen sa to rias, recupe ra cio nes de capital, así como aquellos a
que se refie re la Ley Federal para la Adminis tra ción y Enaje na ción de Bienes del
Sector Públi co, y los acceso rios de los aprove cha mien tos, no requie ren de
autori za ción por parte de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co para su
cobro.

Tratán do se de aprove cha mien tos que no hayan sido cobra dos en el ejerci -
cio inmedia to anterior o que no se cobren de manera regular, las depen den -
cias intere sa das deberán someter para su aproba ción a la Secre ta ría de
Hacien da y Crédi to Públi co el monto de los aprove cha mien tos que preten -
dan cobrar, en un plazo no menor a diez días anterio res a la fecha de su entra -
da en vigor.

Las depen den cias de la Adminis tra ción Públi ca Federal, deberán infor mar
a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, a más tardar en el mes de
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marzo de 2008, los concep tos y montos de los ingre sos que por aprove cha -
mien tos hayan perci bi do, así como de los enteros efectua dos a la Tesore ría
de la Federa ción por dichos concep tos, duran te el ejerci cio fiscal inmedia to
anterior.

Asimismo, las depen den cias a que se refie re el párra fo anterior, deberán
presen tar a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, un infor me duran te
los prime ros quince días del mes de julio de 2008, respec to de los ingre sos y
su concep to que hayan perci bi do por aprove cha mien tos duran te el primer
semes tre del ejerci cio fiscal en curso, así como de los que tengan progra ma -
do perci bir duran te el segun do semestre del mismo.

AUTORIZACION PARA FIJAR O MODIFICAR LAS CUOTAS
DE LOS PRODUCTOS

11.- El Ejecu ti vo Federal, por conduc to de la Secre ta ría de Hacien da y
Crédi to Públi co, queda autori za do para fijar o modifi car, median te resolu cio -
nes de carác ter parti cu lar, las cuotas de los produc tos que preten dan cobrar
las depen den cias duran te el ejerci cio fiscal de 2008, aun cuando su cobro se
encuen tre previs to en otras leyes.

Las autori za cio nes para fijar o modifi car las cuotas de los produc tos, que
otorgue la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co duran te el ejerci cio
fiscal de 2008, sólo surti rán sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha
Secre ta ría autori za rá el desti no especí fi co para los produc tos que perci ba la
depen den cia corres pon dien te.

Para los efectos del párra fo anterior, las depen den cias intere sa das estarán 
obliga das a someter para su aproba ción, duran te los meses de enero y
febre ro de 2008, los montos de los produc tos que se cobren de manera
regular. Los produc tos que no sean someti dos a la aproba ción de la Secre ta -
ría de Hacien da y Crédi to Públi co, no podrán ser cobra dos por la depen den -
cia de que se trate a partir del 1o. de marzo de 2008. Asimismo, los produc tos
cuya autori za ción haya sido negada por la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to
Públi co, no podrán ser cobra dos por la depen den cia de que se trate, a partir
de la fecha en que surta efectos la notifi ca ción de la resolu ción respec ti va.

En tanto no sean autori za dos los produc tos a que se refie re este artícu lo
para el ejerci cio fiscal de 2008, se aplica rán los vigen tes al 31 de diciem bre
de 2007, multi pli ca dos por el factor que corres pon da según el mes en que
fueron autori za dos o, en el caso de haber se reali za do una modifi ca ción
poste rior, a partir de la última vez en la que fueron modifi ca dos en dicho
ejerci cio fiscal, confor me a la siguiente tabla:

MES FACTOR

Enero 1.0354

Febrero 1.0301

Marzo 1.0272

Abril 1.0250

Mayo 1.0256

Junio 1.0307

Julio 1.0294

Agosto 1.0250
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MES FACTOR

Septiembre 1.0221

Octubre 1.0157

Noviembre 1.0108

Diciembre 1.0048

En el caso de produc tos que, en el ejerci cio inmedia to anterior, se hayan
fijado en por cientos, se conti nua rán aplican do duran te 2008 los por cientos
autori za dos por la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co que se encuen -
tren vigen tes al 31 de diciem bre de 2007, hasta en tanto dicha Secre ta ría no
emita respues ta respec to de la solici tud de autori za ción para 2008.

Los produc tos por concep to de penas conven cio na les, los que se establez -
can como contra pres ta ción deriva da de una licita ción, subas ta o remate, los
intere ses, así como aquellos produc tos que proven gan de arren da mien tos o
enaje na cio nes efectua das tanto por el Insti tu to de Adminis tra ción y Avalúos
de Bienes Nacio na les como por el Servi cio de Adminis tra ción y Enaje na ción
de Bienes y los acceso rios de los produc tos, no requie ren de autori za ción por
parte de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co para su cobro.

Los ingre sos prove nien tes de las enaje na cio nes reali za das por el Servi cio
de Adminis tra ción y Enaje na ción de Bienes, respec to de los bienes propie -
dad del Gobier no Federal que hayan sido trans fe ri dos por la Tesore ría de la
Federa ción, serán deposi ta dos, hasta por la canti dad que deter mi ne la
Junta de Gobier no de dicho organis mo, en un fondo que se desti na rá a finan -
ciar, junto con los recur sos fisca les y patri mo nia les del organis mo, las opera -
cio nes de éste, y el remanen te será entera do a la Tesore ría de la Federa ción
en los térmi nos de las dispo si cio nes aplica bles.

Cuando las enaje na cio nes a que se refie re el párra fo anterior tengan por
objeto títulos valor asocia dos a proyec tos de infraes truc tu ra, los recur sos en
numera rio que se obten gan podrán ser utili za dos por acuer do de la Junta de
Gobier no del Servi cio de Adminis tra ción y Enaje na ción de Bienes, en los
proce sos de desin cor po ra ción de entida des, a través de su extin ción o liqui -
da ción, para el pago de los concep tos deriva dos de dichos proce sos; al
remanen te se le dará el desti no que corres pon da confor me a las dispo si cio -
nes aplica bles.

Tratán do se de produc tos que no se hayan cobra do en el ejerci cio inmedia -
to anterior o que no se cobren de manera regular, las depen den cias intere sa -
das deberán someter para su aproba ción a la Secre ta ría de Hacien da y
Crédi to Públi co el monto de los produc tos que preten dan cobrar, en un plazo 
no menor a diez días anterio res a la fecha de su entra da en vigor.

Las depen den cias de la Adminis tra ción Públi ca Federal deberán infor mar a
la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, a más tardar en el mes de marzo
de 2008, los concep tos y montos de los ingre sos que por produc tos hayan
perci bi do, así como de los enteros efectua dos a la Tesore ría de la Federa ción
por dichos concep tos duran te el ejerci cio fiscal inmedia to anterior.

Asimismo, las depen den cias a que se refie re el párra fo anterior, deberán
presen tar a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, un infor me duran te
los prime ros quince días del mes de julio de 2008 respec to de los ingre sos y
su concep to que hayan perci bi do por produc tos duran te el primer semes tre

211 LIF–FACILIDADES Y ESTIMULOS 11.-



del ejerci cio fiscal citado, así como de los que tengan progra ma do perci bir
duran te el segun do semestre del mismo.

CONCENTRACION DE INGRESOS EN LA TESORERIA DE LA FEDERACION

12.- Los ingre sos que se recau den por parte de las depen den cias de la
Adminis tra ción Públi ca Federal o sus órganos adminis tra ti vos descon cen -
tra dos por los diver sos concep tos que estable ce esta Ley deberán concen -
trar se en la Tesore ría de la Federa ción el día hábil siguien te al de su recep -
ción y deberán refle jar se, cualquie ra que sea su natura le za, tanto en los
regis tros de la propia Tesore ría como en la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal.

El incum pli mien to en la concen tra ción oportu na a que se refie re el párra fo
anterior, genera rá a las citadas depen den cias o a sus órganos adminis tra ti -
vos descon cen tra dos, sin exceder sus presu pues tos autori za dos, la obliga -
ción de pagar cargas finan cie ras por concep to de indem ni za ción al Fisco
Federal. La tasa anual aplica ble a dichas cargas finan cie ras será 1.5 veces la
que resul te del prome dio aritmé ti co de las tasas de rendi mien to equiva len -
tes a las de descuen to de los Certi fi ca dos de la Tesore ría de la Federa ción a
28 días, en coloca ción prima ria, que dé a conocer el Banco de México dentro
del perio do que dure la falta de concen tra ción. En el caso de que por
cualquier motivo se dejen de colocar los mencio na dos Certi fi ca dos de la
Tesore ría de la Federa ción, se utili za rá la tasa de interés que el Banco de
México dé a conocer en susti tu ción de la tasa de rendi mien to de los mismos.

El monto de las cargas finan cie ras se deter mi na rá dividien do la tasa anual
aplica ble antes descri ta entre 360 y multi pli can do por el número de días
trans cu rri dos desde la fecha en que debió reali zar se la concen tra ción y
hasta el día en que la misma se efectúe. El resul ta do obteni do se multi pli ca rá
por el impor te no concen tra do oportu na men te.

No será aplica ble la carga finan cie ra a que se refie re este artícu lo cuando
las depen den cias acredi ten ante la Tesore ría de la Federa ción la imposi bi li -
dad prácti ca del cumpli mien to oportu no de la concen tra ción, debien do
contar siempre con la valida ción respec ti va del órgano inter no de control de
la depen den cia de que se trate.

Se ratifi ca la proce den cia de la concen tra ción de los ingre sos recau da dos
en el ejerci cio de 2007 en la Tesore ría de la Federa ción, por parte de las
depen den cias de la Adminis tra ción Públi ca Federal o sus órganos adminis -
tra ti vos descon cen tra dos que se haya reali za do confor me a lo dispues to en
el presen te artícu lo.

Las entida des sujetas a control direc to, los poderes Legis la ti vo y Judicial, el
Insti tu to Federal Electo ral y la Comisión Nacio nal de los Derechos Humanos,
sólo regis tra rán los ingre sos que obten gan por cualquier concep to en el rubro
corres pon dien te de esta Ley y deberán conser var a dispo si ción de los
órganos reviso res de la Cuenta de la Hacien da Públi ca Federal, la documen -
ta ción compro ba to ria de dichos ingre sos.

Para los efectos del regis tro de los ingre sos a que se refie re el párra fo
anterior, se deberá presen tar a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co la
documen ta ción compro ba to ria de la obten ción de dichos ingre sos, o bien,
de los infor mes avala dos por el órgano inter no de control o de la comisión
respec ti va del órgano de gobier no, según sea el caso, especi fi can do los
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impor tes del impues to al valor agrega do que hayan trasla da do por los actos
o las activi da des que dieron lugar a la obten ción de los ingre sos.

Las entida des sujetas a control indirec to, deberán infor mar a la Secre ta ría
de Hacien da y Crédi to Públi co sobre sus ingre sos, a efecto de que se esté en
posibi li dad de elabo rar los infor mes trimes tra les que estable ce esta Ley y se
refle jen dentro de la Cuenta de la Hacien da Públi ca Federal.

No se concen tra rán en la Tesore ría de la Federa ción los ingre sos prove nien -
tes de las aporta cio nes de seguri dad social desti na das al Insti tu to Mexica no
del Seguro Social, al Insti tu to de Seguri dad y Servi cios Socia les de los Traba -
ja do res del Estado y al Insti tu to de Seguri dad Social de las Fuerzas Armadas
Mexica nas, los que podrán ser recau da dos por las ofici nas de los propios
Insti tu tos y por las insti tu cio nes de crédi to que autori ce la Secre ta ría de
Hacien da y Crédi to Públi co, debien do cumplir se con los requi si tos conta bles
estable ci dos y refle jar se en la Cuenta de la Hacien da Públi ca Federal.

Igual men te, no se concen tra rán en la Tesore ría de la Federa ción los ingre -
sos prove nien tes de las aporta cio nes y de los abonos reteni dos a traba ja do -
res por patro nes para el Insti tu to del Fondo Nacio nal de la Vivien da para los
Traba ja do res.

Los ingre sos que obten gan las insti tu cio nes educa ti vas, plante les y
centros de inves ti ga ción de las depen den cias que prestan servi cios de
educa ción media superior, superior, de postgra do, de inves ti ga ción y de
forma ción para el traba jo del sector públi co, por la presta ción de servi cios,
venta de bienes deriva dos de sus activi da des sustan ti vas o por cualquie ra
otra vía, inclui dos los que generen sus escue las, centros y unida des de
enseñan za y de inves ti ga ción, forma rán parte de su patri mo nio, en su caso,
serán adminis tra dos por las propias insti tu cio nes y se desti na rán para sus
finali da des y progra mas insti tu cio na les, de acuer do con las dispo si cio nes
presu pues ta rias aplica bles, sin perjui cio de lo dispues to en el primer párra fo
de este artícu lo.

Para el ejerci cio oportu no de los recur sos a que se refie re el párra fo
anterior, la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co podrá estable cer un
fondo revol ven te que garan ti ce su entre ga y aplica ción en un plazo máximo
de diez días hábiles, conta dos a partir de que dichos ingre sos hayan sido
concen tra dos en la Tesore ría de la Federa ción.

Las insti tu cio nes educa ti vas, los plante les y centros de inves ti ga ción de
las depen den cias que prestan servi cios de educa ción media superior,
superior, de postgra do, de inves ti ga ción y de forma ción para el traba jo del
sector públi co, deberán infor mar semes tral men te a la Secre ta ría de Hacien -
da y Crédi to Públi co el origen y aplica ción de sus ingre sos.

Los ingre sos que proven gan de proyec tos de comer cia li za ción de certi fi -
ca dos de reduc ción de gases de efecto inver na de ro, como dióxi do de
carbo no y metano, se desti na rán a las entida des de control presu pues ta rio
direc to que los generen, para la reali za ción del proyec to respec ti vo.

Las contri bu cio nes, produc tos o aprove cha mien tos a los que las leyes de
carác ter no fiscal otorguen una natura le za distin ta a la estable ci da en las
leyes fisca les, tendrán la natura le za estable ci da en las leyes fisca les. Se
derogan las dispo si cio nes que se opongan a lo previs to en este artícu lo, en
su parte condu cen te.
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Los ingre sos que obten gan las depen den cias y entida des que integran la
Adminis tra ción Públi ca Federal, a los que las leyes de carác ter no fiscal
otorguen una natura le za distin ta a los concep tos previs tos en el artícu lo 1o.
de esta Ley, se consi de ra rán compren di dos en la fracción que les corres -
pon da confor me al citado artícu lo.

Lo señala do en el presen te artícu lo se estable ce sin perjui cio de la obliga -
ción de concen trar los recur sos públi cos al final del ejerci cio, en la Tesore ría
de la Federa ción, en los térmi nos del artícu lo 54, párra fo terce ro, de la Ley
Federal de Presu pues to y Respon sa bi li dad Hacen da ria.

Los recur sos públi cos remanen tes a la extin ción de un fidei co mi so que se
hayan genera do con cargo al presu pues to de una depen den cia, deberán ser
concen tra dos a la Tesore ría de la Federa ción, bajo la natura le za de aprove -
cha mien tos, y se podrán desti nar a la depen den cia que aportó los recur sos o
a la depen den cia o entidad que concuer den con los fines para los cuales se
creó el fidei co mi so, salvo aquellos que en el contra to de fidei co mi so esté
previs to un desti no distin to. Asimis mo, los ingre sos exceden tes prove nien tes
de los aprove cha mien tos a que se refie re el Aparta do A, fracción VI, numeral
19, con excep ción del inciso D, del artícu lo 1o. de esta Ley, por concep to de
recupe ra cio nes de capital, se podrán desti nar, en los térmi nos de la Ley
Federal de Presu pues to y Respon sa bi li dad Hacen da ria, a gasto de inver sión
en infraes truc tu ra.

INGRESOS POR BIENES QUE PASEN A SER PROPIEDAD DEL FISCO

13.- Los ingre sos que se recau den por concep to de bienes que pasen a
ser propie dad del Fisco Federal se entera rán a la Tesore ría de la Federa ción,
hasta el momen to en que se cobre la contra pres ta ción pacta da por la enaje -
na ción de dichos bienes.

Tratán do se de los gastos de ejecu ción que reciba el Fisco Federal, éstos
se entera rán a la Tesore ría de la Federa ción hasta el momen to en el que
efecti va men te se cobren, sin clasi fi car los en el concep to de la contri bu ción o 
aprove cha mien to del cual son acceso rios.

Los ingre sos que se enteren a la Tesore ría de la Federa ción por concep to
de bienes que pasen a ser propie dad del Fisco Federal o gastos de ejecu -
ción, serán los netos que resul ten de restar al ingre so perci bi do, las eroga -
cio nes efectua das para reali zar la enaje na ción de los bienes o para llevar a
cabo el proce di mien to adminis tra ti vo de ejecu ción que dio lugar al cobro de
los gastos de ejecu ción, así como las eroga cio nes a que se refie re el párra fo
siguien te.

Los ingre sos netos por enaje na ción de accio nes, cesión de derechos y
desin cor po ra ción de entida des son los recur sos efecti va men te recibi dos
por el Gobier no Federal, una vez descon ta das las eroga cio nes reali za das
tales como comisio nes que se paguen a agentes finan cie ros, contri bu cio -
nes, gastos de adminis tra ción, de mante ni mien to y de venta, honora rios de
comisio na dos especia les que no sean servi do res públi cos encar ga dos de
dichos proce sos, así como pagos de las recla ma cio nes proce den tes que
presen ten los adqui ren tes o terce ros, por pasivos ocultos, fisca les o de otra
índole, activos inexis ten tes y asuntos en litigio y demás eroga cio nes análo -
gas a todas las mencio na das. Los ingre sos netos a que se refie re este párra -
fo se concen tra rán en la Tesore ría de la Federa ción, y deberán manifes tar se
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tanto en los regis tros de la propia Tesore ría como en la Cuenta de la Hacien -
da Públi ca Federal.

Lo dispues to en el párra fo anterior será aplica ble a la enaje na ción de accio -
nes y cesión de derechos cuando impli quen contra ta cio nes de terce ros para 
llevar a cabo tales proce sos, las cuales deberán sujetar se a lo dispues to por
la Ley de Adqui si cio nes, Arren da mien tos y Servi cios del Sector Públi co.

Además de los concep tos señala dos en los párra fos terce ro y cuarto del
presen te artícu lo, a los ingre sos que se obten gan por la enaje na ción de
bienes, inclu yen do accio nes, por la enaje na ción y recupe ra ción de activos
finan cie ros y por la cesión de derechos, todos ellos propie dad del Gobier no
Federal, o de cualquier entidad trans fe ren te en térmi nos de la Ley Federal
para la Adminis tra ción y Enaje na ción de Bienes del Sector Públi co, así como 
por la desin cor po ra ción de entida des, se les podrá descon tar un porcen ta je, 
por concep to de gastos indirec tos de opera ción, que no podrá ser mayor del
5 por ciento, a favor del Servi cio de Adminis tra ción y Enaje na ción de Bienes,
cuando a éste se le haya encomen da do la ejecu ción de dichos proce di mien -
tos. Este porcen ta je será autori za do por la Junta de Gobier no de la citada
entidad y se desti na rá a finan ciar, junto con los recur sos fisca les y patri mo -
nia les del organis mo, las opera cio nes de éste.

En los proce sos de desin cor po ra ción de entida des, a través de su extin -
ción o liqui da ción, cuyas opera cio nes se encuen tren garan ti za das por el
Gobier no Federal, el liqui da dor desig na do o respon sa ble del proce so
respec ti vo podrá utili zar los recur sos dispo ni bles de los manda tos y demás
figuras análo gas encomen da das al mismo por el Gobier no Federal, para el
pago de los gastos y pasivos de dichos proce sos de desin cor po ra ción
previa opinión favora ble, en cada caso, de la coordi na do ra de sector, del
mandan te o quien haya consti tui do la figura análo ga y de la Comisión Inter -
se cre ta rial de Desin cor po ra ción. Para los efectos anterio res, se consti tui rán
los instru men tos jurídi cos corres pon dien tes que asegu ren la trans pa ren cia
y control en el ejerci cio de los recur sos.

Previa opinión favora ble que, en cada caso, emita la o las coordi na do ras
de sector y de la Comisión Inter se cre ta rial de Desin cor po ra ción, podrán
utili zar se los recur sos remanen tes de proce sos de desin cor po ra ción
conclui dos para el pago de los gastos y pasivos de los proce sos de desin -
cor po ra ción que, al momen to de la referi da conclu sión, sean defici ta rios,
para lo cual los recur sos corres pon dien tes deberán identi fi car se por el liqui -
da dor o respon sa ble del proce so en una subcuen ta especí fi ca.

Cuando los pasivos de las entida des a que se refie re el sépti mo párra fo de
este artícu lo tengan como acree dor al Gobier no Federal o a alguna entidad
paraes ta tal de la Adminis tra ción Públi ca Federal, opera rá de pleno derecho
la extin ción de dichos pasivos sin necesi dad de autori za ción alguna, y los
crédi tos queda rán cance la dos de las cuentas públi cas. En los mismos
térmi nos se extin gui rán los crédi tos o derechos que sobre el Gobier no
Federal o alguna entidad paraes ta tal de la Adminis tra ción Públi ca Federal
tengan esas entida des, siempre y cuando no sean defici ta rias.

Los ingre sos prove nien tes de la enaje na ción de bienes decomi sa dos y de
sus frutos, a que se refie re la fracción I del artícu lo 1o. de la Ley Federal para la 
Adminis tra ción y Enaje na ción de Bienes del Sector Públi co, serán desti na -
dos en partes iguales, al Poder Judicial de la Federa ción, a la Procu ra du ría
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General de la Repúbli ca y a la Secre ta ría de Salud. Dichos recur sos serán
entre ga dos confor me a lo dispues to en el artícu lo 89 de la citada Ley.

INGRESOS DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES SUJETAS A CONTROL

14.- Se aplica rá lo estable ci do en esta Ley a los ingre sos que por cualquier
concep to reciban las entida des de la Adminis tra ción Públi ca Federal paraes -
ta tal que estén sujetas a control en los térmi nos de la Ley Federal de Presu -
pues to y Respon sa bi li dad Hacen da ria, de su Regla men to y del Decre to de
Presu pues to de Egresos de la Federa ción para el Ejerci cio Fiscal 2008, entre
las que se compren de de manera enuncia ti va a las siguien tes:

Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios.
Comisión Federal de Electri ci dad.
Insti tu to Mexica no del Seguro Social.
Insti tu to de Seguri dad y Servi cios Socia les de los Traba ja do res del Estado.
Luz y Fuerza del Centro.
Las entida des a que se refie re este artícu lo deberán estar inscri tas en el

Regis tro Federal de Contri bu yen tes y llevar conta bi li dad en los térmi nos de
las dispo si cio nes fisca les, así como presen tar las decla ra cio nes infor ma ti -
vas que corres pon dan en los térmi nos de dichas disposiciones.

CANCELACION DE CREDITOS FISCALES

15.- Se facul ta a las autori da des fisca les para que lleven a cabo la cance -
la ción de los crédi tos fisca les cuyo cobro les corres pon da efectuar, en los
casos en que exista incos tea bi li dad.

Para que un crédi to se consi de re incos tea ble, la autori dad fiscal evalua rá
los siguien tes concep tos: monto del crédi to, costo de las accio nes de
recupe ra ción, antigüe dad del crédi to y proba bi li dad de cobro del mismo.

La Junta de Gobier no del Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria estable ce -
rá, con sujeción a los linea mien tos estable ci dos en los párra fos prime ro,
segun do y cuarto de este artícu lo, el tipo de casos o supues tos en que proce -
de rá la cance la ción a que se refie re este artícu lo.

La cance la ción de los crédi tos a que se refie ren los párra fos anterio res de
este artícu lo no libera de su pago.

Cuando con anterio ri dad al 31 de diciem bre de 2007, una perso na hubie re
incurri do en infrac ción a las dispo si cio nes aduane ras, en los casos a que se
refie re el artícu lo 152 de la Ley Aduane ra y a la fecha de entra da en vigor de
esta Ley no le haya sido impues ta la sanción corres pon dien te, dicha sanción
no le será deter mi na da, si por las circuns tan cias del infrac tor o de la comisión
de la infrac ción, el crédi to fiscal aplica ble no excede a 3,500 unida des de inver -
sión o su equiva len te en moneda nacio nal al 1o. de enero de 2008.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co entre ga rá un infor me detalla do
a las Cámaras de Diputa dos y Senado res del Congre so de la Unión, que
deberá ser envia do a más tardar el 31 de octubre de 2008, de las perso nas
físicas y morales que hayan sido sujetas a la aplica ción de los párra fos anterio -
res de este artícu lo y los proce sos delibe ra ti vos de la Junta de Gobier no del
Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria para deter mi nar los casos de incos tea bi -
li dad. Dicho infor me deberá conte ner al menos lo siguien te: sector, activi dad,
tipo de contri bu yen te y porcen ta je de cance la ción.

Asimismo, el infor me a que se refie re el párra fo anterior deberá conte ner el
repor te de las causas que origi na ron la incos tea bi li dad de cobro.
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De confor mi dad con las reglas que al efecto emita la Secre ta ría de Hacien -
da y Crédi to Públi co dentro de los 90 días poste rio res a la entra da en vigor de
esta Ley, toman do en cuenta la situa ción finan cie ra de los Munici pios y
demar ca cio nes terri to ria les del Distri to Federal, la Comisión Federal de
Electri ci dad y Luz y Fuerza del Centro, según corres pon da, podrán aplicar
los pagos corrien tes que reciban de dichos Munici pios o demar ca cio nes
terri to ria les, por concep to de suminis tro de energía eléctri ca, a la dismi nu -
ción de adeudos histó ri cos que regis tren al cierre del mes de diciem bre de
2007. Lo anterior, siempre y cuando las Entida des Federa ti vas a las que
perte nez can los Munici pios o demar ca cio nes terri to ria les contem plen en su
legis la ción local el desti no y afecta ción de aporta cio nes federa les que
puedan utili zar se al pago de dichos servi cios.

En caso de incum pli mien to a las obliga cio nes de pago por suminis tro de
energía eléctri ca, por parte de los Munici pios o de las demar ca cio nes terri to -
ria les del Distri to Federal, a los que se les haya cance la do sus adeudos por
dicho concep to o se hayan acogi do a lo dispues to en el párra fo anterior, la
Comisión Federal de Electri ci dad y Luz y Fuerza del Centro, según corres -
pon da, podrán solici tar al gobier no local respec ti vo, previa acredi ta ción del
incum pli mien to, la reten ción y pago del adeudo con cargo a las aporta cio -
nes federa les que corres pon dan al Munici pio o demar ca ción terri to rial de
que se trate. Sólo podrá solici tar se la reten ción y pago señala dos cuando el
adeudo tenga una antigüe dad mayor a 90 días natura les.

La Comisión Federal de Electri ci dad y Luz y Fuerza del Centro podrán
ceder, afectar y, en térmi nos genera les, trans fe rir los recur sos deriva dos de
la reten ción a que se refie re el párra fo anterior a fidei co mi sos u otros
mecanis mos de fuente de pago o de garan tía consti tui dos para el finan cia -
mien to de infraes truc tu ra priori ta ria relacio na da con el suminis tro de energía 
eléctrica.

ESTIMULOS FISCALES

16.- En materia de estímu los fisca les, duran te el ejerci cio fiscal de 2008,
se estará a lo siguien te:

PROYECTOS EN INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO

I. Para la aplica ción del estímu lo fiscal a que hace referen cia el artícu lo 219
de la Ley del Impues to sobre la Renta, se estará a lo siguien te:

a) El Comité Interins ti tu cio nal conti nua rá forma do por un repre sen tan te del
Conse jo Nacio nal de Ciencia y Tecno lo gía, uno de la Secre ta ría de Econo mía,
uno de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, quien presi di rá el Comité y 
tendrá voto de calidad, y uno de la Secre ta ría de Educa ción Públi ca.

b) El monto total del estímu lo a distri buir entre los aspiran tes del benefi cio,
no excede rá de 4,500 millo nes de pesos para el año de 2008.

c) El monto total se distri bui rá de la siguien te manera:

1. 1,000 millo nes de pesos se desti na rán a proyec tos de inves ti ga ción y
desarro llo de tecno lo gía en fuentes alter na ti vas de energía, así como a
proyec tos de inves ti ga ción y desarro llo de tecno lo gía de la micro, peque ña y 
media na empre sa.

2. 1,000 millo nes de pesos se desti na rán a proyec tos de creación de
infraes truc tu ra especia li za da para centros de inves ti ga ción cuyos proyec -
tos hayan sido dicta mi na dos como proyec tos orien ta dos al desarro llo de
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produc tos, materia les o proce sos de produc ción que repre sen ten un
avance cientí fi co o tecno ló gi co.

3. 1,000 millo nes de pesos se desti na rán a proyec tos que estén vincu la dos 
con insti tu cio nes de educa ción superior y centros públi cos de inves ti ga ción. 
Para estos efectos, existi rá vincu la ción cuando más del 20% del gasto total
del proyec to haya sido ejerci do a través de dichas insti tu cio nes o centros.

4. 1,500 millo nes de pesos se distri bui rán entre el resto de los solici tan tes.

En el caso de que al 31 de octubre de 2008 las solici tu des de estímu lo fiscal
corres pon dien tes a los numera les 1, 2 y 3 de este inciso no fueran suficien tes
para asignar los montos estable ci dos, los remanen tes podrán ser utili za dos
para incre men tar el monto estable ci do en el numeral 4 anterior.

d) El Comité Interins ti tu cio nal estará obliga do a publi car a más tardar el
último día de febre ro de 2009, el monto del estímu lo distri bui do duran te el
ejerci cio anterior, así como los contri bu yen tes benefi cia dos y los proyec tos
por los cuales fueron merece do res de este benefi cio.

Los contri bu yen tes podrán aplicar el estímu lo fiscal a que se refie re esta
fracción contra el impues to sobre la renta que tenga a su cargo, en la decla ra -
ción anual del ejerci cio en el que se otorgó dicho estímu lo o en los ejerci cios
siguien tes hasta agotarlo.

FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRAFICA AL CONGRESO

II. Se otorga una franqui cia postal y telegrá fi ca a las Cámaras de Diputa dos 
y Senado res del Congre so de la Unión. Para estos efectos, cada una de las
Cámaras deter mi na rá las reglas de opera ción condu cen tes.

ACREDITAMIENTO DEL IEPS POR USO DE DIESEL EN MAQUINARIA,
VEHICULOS MARINOS, LOCOMOTORAS Y OTROS

III. Se otorga un estímu lo fiscal a las perso nas que reali cen activi da des
empre sa ria les y que para deter mi nar su utili dad puedan deducir el diesel
que adquie ran para su consu mo final, siempre que se utili ce exclu si va men te
como combus ti ble en maqui na ria en general, excep to vehícu los, consis ten -
te en permi tir el acredi ta mien to del impues to especial sobre produc ción y
servi cios que Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios hayan
causa do por la enaje na ción de dicho combus ti ble.

El estímu lo a que se refie re el párra fo anterior también será aplica ble a los
vehícu los marinos, locomo to ras y a los vehícu los de baja veloci dad o de bajo
perfil que por sus carac te rís ti cas no estén autori za dos para circu lar por sí
mismos en carre te ras federa les o conce sio na das, y siempre que se cumplan
los requi si tos que median te reglas de carác ter general establez ca el Servi cio
de Adminis tra ción Tribu ta ria.

LINEAMIENTOS PARA ACREDITAR EL IEPS

IV. Para los efectos de lo dispues to en la fracción anterior, los contri bu yen -
tes estarán a lo siguien te:

a) Podrán acredi tar única men te el impues to especial sobre produc ción y
servi cios que Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios hayan
causa do por la enaje na ción del diesel.

Para estos efectos, el monto que podrán acredi tar será el que resul te de
aplicar el artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impues to Especial sobre Produc -
ción y Servi cios, y que se señale en forma expre sa y por separa do en el compro -
ban te corres pon dien te.
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En los casos en que el diesel se adquie ra de agencias o distri bui do res
autori za dos, el impues to que podrán acredi tar será el que resul te de aplicar
el artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impues to Especial sobre Produc ción
y Servi cios, y que se señale en forma expre sa y por separa do en el compro -
ban te que les expidan dichas agencias o distri bui do res y que deberá ser
igual al que Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios hayan
causa do por la enaje na ción a dichas agencias o distri bui do res del diesel, en
la parte que corres pon da al combus ti ble que las mencio na das agencias o
distri bui do res les hayan enaje na do. En ningún caso proce de rá la devolu -
ción de las canti da des a que se refie re este inciso.

b) Las perso nas que utili cen el diesel en las activi da des agrope cua rias o
silví co las, en el caso previs to en el artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del
Impues to Especial sobre Produc ción y Servi cios, podrán acredi tar un monto 
equiva len te a la canti dad que resul te de multi pli car el precio de adqui si ción
del diesel en las estacio nes de servi cio y que conste en el compro ban te
corres pon dien te, inclui do el impues to al valor agrega do, por el factor de
0.355, en lugar de aplicar lo dispues to en el inciso anterior. Para la deter mi na -
ción del estímu lo en los térmi nos de este párra fo, no se consi de ra rá el
impues to corres pon dien te a la fracción II del citado artícu lo, inclui do dentro
del precio señala do.

Tratán do se de la enaje na ción de diesel que se utili ce para consu mo final,
Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios o sus agencias o distri -
bui do res autori za dos, deberán desglo sar expre sa men te y por separa do en
el compro ban te corres pon dien te el impues to especial sobre produc ción y
servi cios que en los térmi nos del artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del
Impues to Especial sobre Produc ción y Servi cios, Petró leos Mexica nos y sus
organis mos subsi dia rios hubie ran causa do por la enaje na ción de que se
trate.

El acredi ta mien to a que se refie re la fracción anterior podrá efectuar se
contra el impues to sobre la renta que tenga el contri bu yen te a su cargo o
contra las reten cio nes efectua das a terce ros por dicho impuesto.

OPCION PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DEL IEPS

V. Las perso nas que adquie ran diesel para su consu mo final en las activi da -
des agrope cua rias o silví co las a que se refie re la fracción III del presen te
artícu lo podrán solici tar la devolu ción del monto del impues to especial
sobre produc ción y servi cios que tuvie ran derecho a acredi tar en los térmi -
nos de la fracción IV que antece de, en lugar de efectuar el acredi ta mien to a
que el mismo se refie re, siempre que cumplan con lo dispues to en esta
fracción.

Las perso nas a que se refie re el párra fo anterior que podrán solici tar la
devolu ción serán única men te aquellas cuyos ingre sos en el ejerci cio
inmedia to anterior no hayan excedi do de veinte veces el salario mínimo
general corres pon dien te al área geográ fi ca del contri bu yen te eleva do al
año. En ningún caso el monto de la devolu ción podrá ser superior a $747.69
mensua les por cada perso na física, salvo que se trate de perso nas físicas
que cumplan con sus obliga cio nes fisca les en los térmi nos de las Seccio nes
I o II del Capítu lo II del Título IV de la Ley del Impues to sobre la Renta, en cuyo
caso podrán solici tar la devolu ción de hasta $1,495.39 mensua les.
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El Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria emiti rá las reglas necesa rias para
simpli fi car la obten ción de la devolu ción a que se refie re el párra fo anterior.

Las perso nas morales que podrán solici tar la devolu ción serán aquellas
cuyos ingre sos en el ejerci cio inmedia to anterior no hayan excedi do de
veinte veces el salario mínimo general corres pon dien te al área geográ fi ca
del contri bu yen te eleva do al año, por cada uno de los socios o asocia dos, sin 
exceder de doscien tas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolu -
ción no podrá ser superior a $747.69 mensua les, por cada uno de los socios
o asocia dos sin que exceda en su totali dad de $7,884.96 mensua les, salvo
que se trate de perso nas morales que cumplan con sus obliga cio nes fisca -
les en los térmi nos del Capítu lo VII del Título II de la Ley del Impues to sobre la
Renta, en cuyo caso podrán solici tar la devolu ción de hasta $1,495.39
mensua les, por cada uno de los socios o asocia dos, sin que en este último
caso exceda en su totali dad de $14,947.81 mensua les.

La devolu ción corres pon dien te deberá ser solici ta da trimes tral men te en
los meses de abril, julio y octubre de 2008 y enero de 2009.

Las perso nas a que se refie re el primer párra fo de esta fracción deberán
llevar un regis tro de control de consu mo de diesel, en el que asien ten
mensual men te la totali dad del diesel que utili cen para sus activi da des
agrope cua rias o silví co las en los térmi nos de la fracción III de este artícu lo,
distin guien do entre el diesel que se hubie ra desti na do para los fines a que se
refie re dicha fracción, del diesel utili za do para otros fines. Dicho regis tro
deberá estar a dispo si ción de las autori da des fisca les por el plazo a que se
esté obliga do a conser var la conta bi li dad en los térmi nos de las dispo si cio -
nes fisca les.

Para obtener la devolu ción a que se refie re esta fracción se deberá presen -
tar la forma oficial 32 de devolu cio nes, ante la Adminis tra ción Local de
Recau da ción que corres pon da, acompa ña da de la documen ta ción que la
misma solici te, así como la estable ci da en la presen te fracción.

OTRAS REGLAS

El derecho para la recupe ra ción median te acredi ta mien to o devolu ción
del impues to especial sobre produc ción y servi cios tendrá una vigen cia de
un año conta do a partir de la fecha en que se hubie re efectua do la adqui si -
ción del diesel cumplien do con los requi si tos señala dos en esta fracción, en
el enten di do de que quien no lo acredi te o solici te oportu na men te su devolu -
ción, perde rá el derecho de reali zar lo con poste rio ri dad a dicho año.

Los derechos previs tos en esta fracción no serán aplica bles a los contri bu -
yen tes que utili cen el diesel en bienes desti na dos al autotrans por te de
perso nas o efectos a través de carre te ras o caminos.

ACREDITAMIENTO DEL IEPS PARA TRANSPORTISTAS

VI. Se otorga un estímu lo fiscal a los contri bu yen tes que adquie ran diesel
para su consu mo final y que sea para uso automo triz en vehícu los que se
desti nen exclu si va men te al trans por te públi co y priva do de perso nas o de
carga, consis ten te en permi tir el acredi ta mien to del impues to especial sobre 
produc ción y servi cios a que se refie re el artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley
del Impues to Especial sobre Produc ción y Servi cios, que Petró leos Mexica -
nos y sus organis mos subsi dia rios hayan causa do por la enaje na ción de
este combus ti ble.
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Tratán do se de la enaje na ción de diesel que se utili ce para consu mo final,
Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios o sus agencias o distri -
bui do res autori za dos deberán desglo sar expre sa men te y por separa do en el
compro ban te corres pon dien te el impues to especial sobre produc ción y
servi cios que Petró leos Mexica nos y sus organis mos subsi dia rios hubie ran
causa do por la enaje na ción de que se trate en los térmi nos del artícu lo 2o.-A,
fracción I de la Ley del Impues to Especial sobre Produc ción y Servi cios. El
compro ban te que se expida deberá reunir los requi si tos que median te reglas
de carác ter general establez ca el Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria.

El acredi ta mien to a que se refie re esta fracción única men te podrá efectuar -
se contra el impues to sobre la renta que tenga el contri bu yen te a su cargo o en
su carác ter de retene dor, que se deba enterar, utili zan do la forma oficial que
median te reglas de carác ter general dé a conocer el Servi cio de Adminis tra -
ción Tribu ta ria. Lo dispues to en esta fracción también será aplica ble al trans -
por te priva do de carga, de pasaje ros o al trans por te domés ti co públi co o
priva do, efectua do por contri bu yen tes a través de carre te ras o caminos del
país.

En ningún caso este benefi cio podrá ser utili za do por los contri bu yen tes que 
presten prepon de ran te men te sus servi cios a otra perso na moral residen te en
el país o en el extran je ro, que se consi de re parte relacio na da, de acuer do al
artícu lo 215 de la Ley del Impues to sobre la Renta.

El acredi ta mien to del impues to especial sobre produc ción y servi cios a
que se refie re el artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impues to Especial
sobre Produc ción y Servi cios se reali za rá única men te contra el impues to
que corres pon da en los pagos provi sio na les del mes en que se adquie ra el
diesel o los doce meses siguien tes a aquel en que se adquie ra el diesel o
contra el impues to del propio ejerci cio.

Los benefi cia rios del estímu lo previs to en esta fracción deberán llevar los
contro les y regis tros que median te reglas de carác ter general establez ca el
Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria.

ACREDITAMIENTOS DE GASTOS POR EL USO DE CARRETERAS DE CUOTA

VII. Se otorga un estímu lo fiscal a los contri bu yen tes que se dediquen
exclu si va men te al trans por te terres tre de carga o pasaje que utili zan la Red
Nacio nal de Autopis tas de Cuota, consis ten te en permi tir un acredi ta mien to
de los gastos reali za dos en el pago de los servi cios por el uso de la infraes -
truc tu ra carre te ra de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total eroga do
por este concep to.

Los contri bu yen tes consi de ra rán como ingre sos acumu la bles para los
efectos del impues to sobre la renta el estímu lo a que hace referen cia esta
fracción en el momen to en que efecti va men te lo acredi ten.

El acredi ta mien to a que se refie re esta fracción única men te podrá efectuar -
se contra el impues to sobre la renta que tenga el contri bu yen te a su cargo que
se deba enterar, utili zan do la forma oficial que median te reglas de carác ter
general dé a conocer el Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria.

El acredi ta mien to de los gastos a que hace referen cia esta fracción se reali -
za rá única men te contra el impues to que corres pon da en los pagos provi sio -
na les del ejerci cio en que se reali cen dichos gastos o contra el impues to del
propio ejerci cio, en el enten di do de que quien no lo acredi te contra los pagos 
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provi sio na les o en la decla ra ción del ejerci cio que corres pon da, perde rá el
derecho de reali zar lo con poste rio ri dad a dicho ejerci cio.

Lo dispues to en esta fracción también será aplica ble al trans por te priva do
de carga, de pasaje ros o al trans por te domés ti co públi co o priva do, efectua -
do por contri bu yen tes a través de carre te ras o caminos del país.

Se facul ta al Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria para emitir las reglas de
carác ter general que deter mi nen los porcen ta jes máximos de acredi ta mien -
to por tramo carre te ro y demás dispo si cio nes que consi de re necesa rias
para la correc ta aplica ción de este beneficio.

A CONTRIBUYENTES QUE ADQUIERAN DIESEL MARINO ESPECIAL

VIII. Se otorga un estímu lo fiscal a los contri bu yen tes que adquie ran diesel
marino especial para su consu mo final y que sea utili za do exclu si va men te
como combus ti ble en embar ca cio nes desti na das al desarro llo de las activi da -
des propias de la marina mercan te, consis ten te en permi tir el acredi ta mien to
de un monto equiva len te al del impues to especial sobre produc ción y servi -
cios a que se refie re el artícu lo 2o.-A fracción I de la Ley del Impues to Especial
sobre Produc ción y Servi cios, que Petró leos Mexica nos y sus organis mos
subsi dia rios hayan causa do por la enaje na ción de diesel marino especial.

En los casos en que el diesel marino especial se adquie ra de agencias o
distri bui do res autori za dos, el monto que los contri bu yen tes podrán acredi -
tar será el que resul te de aplicar el artícu lo 2o.-A, fracción I de la Ley del
Impues to Especial sobre Produc ción y Servi cios, y que se señale en forma
expre sa y por separa do en el compro ban te que les expidan dichas agencias
o distri bui do res y que deberá ser igual al que Petró leos Mexica nos y sus
organis mos subsi dia rios hayan causa do por la enaje na ción a tales agencias 
o distri bui do res del diesel, en la parte que corres pon da al combus ti ble que
las mencio na das agencias o distri bui do res comer cia li cen a dichos contri bu -
yen tes.

Para los efectos de lo dispues to en los párra fos anterio res, el compro ban te
que se expida deberá reunir los requi si tos previs tos en los artícu los 29 y 29-A
del Código Fiscal de la Federa ción, sin que se acepte para los efectos del
estímu lo a que se refie re esta fracción compro ban te simpli fi ca do.

Cuando el monto a acredi tar a que se refie re esta fracción sea superior al
monto de los pagos provi sio na les o defini ti vos de los impues tos contra los
que se autori za el acredi ta mien to, la diferen cia se podrá acredi tar contra los
pagos subse cuen tes, corres pon dien tes al año de 2008. En ningún caso
proce de rá la devolu ción de las canti da des a que se refie re esta fracción.

El acredi ta mien to a que se refie re la presen te fracción deberá efectuar se,
sin excep ción alguna, a más tardar en las fechas siguien tes:

1. Tratán do se del impues to al valor agrega do, en la fecha en que los contri -
bu yen tes deban presen tar la decla ra ción corres pon dien te al mes de diciem -
bre de 2008.

2. Tratán do se del impues to sobre la renta, en la fecha en que los contri bu -
yen tes deban presen tar la decla ra ción corres pon dien te al ejerci cio de 2008.

Para aplicar el estímu lo fiscal a que se refie re la presen te fracción, los
contri bu yen tes deberán cumplir, además, con lo siguien te:

a) Estar inscri tos en el Regis tro Federal de Contri bu yen tes y en el Regis tro
Públi co Maríti mo Nacio nal como empre sa navie ra.
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b) Presen tar en la Adminis tra ción Local de Recau da ción o en la Adminis -
tra ción Regio nal de Grandes Contri bu yen tes, según sea el caso, que corres -
pon da a su domici lio fiscal, dentro de los cinco días poste rio res a la presen -
ta ción de las decla ra cio nes provi sio na les o del ejerci cio del impues to sobre
la renta o defini ti vas tratán do se del impues to al valor agrega do, en las que se
efectúe el acredi ta mien to a que se refie re esta fracción, copia de las mismas,
adjun tan do la siguien te documen ta ción:

1. Copia del despa cho o despa chos expedi dos por la Capita nía de Puerto
respec ti va, a las embar ca cio nes de su propie dad o bajo su legíti ma
posesión en las que haya utili za do el diesel marino especial por el que hayan
aplica do el estímu lo fiscal a que se refie re la presen te fracción, en el que
deberá constar el puerto y fecha de arribo.

En el caso de embar ca cio nes a las que la Capita nía de Puerto les haya
expedi do despa chos de entra das y salidas múlti ples, se deberá anexar
copia de dichos despa chos en los que deberá constar la fecha de cada una
de las ocasio nes en que entró y salió del puerto la embar ca ción.

Tratán do se de embar ca cio nes que sólo reali zan navega ción interior, los
contri bu yen tes deberán presen tar copia del infor me mensual rendi do a la
Capita nía de Puerto sobre el número de viajes reali za dos.

Los dupli ca dos de los documen tos mencio na dos en este inciso deberán
conte ner el sello y la firma origi na les de la autori dad maríti ma que los expida.

2. Escri to en el que se mencio ne el número de la inscrip ción del contri bu -
yen te en el Regis tro Públi co Maríti mo Nacio nal como empre sa navie ra,
manifes tan do la siguien te infor ma ción de cada una de las embar ca cio nes
propie dad de la empre sa o que se encuen tren bajo su legíti ma posesión en
las que hayan utili za do el diesel marino especial por el que hayan aplica do el
estímu lo fiscal a que se refie re esta fracción:

i) Nombres de las embar ca cio nes;

ii) Matrí cu las de las embar ca cio nes;

iii) Eslora y tonela je de regis tro bruto de cada embar ca ción;

iv) Capaci dad de carga de combus ti ble, y

v) Cálcu lo prome dio de su consu mo de combus ti ble en millas náuti cas por
galón.

3. Copias simples de los compro ban tes fisca les expedi dos a favor del
contri bu yen te por la adqui si ción del diesel marino especial, corres pon dien -
tes al perio do que abarque la decla ra ción provi sio nal, defini ti va o del ejerci -
cio, en que se aplicó el estímu lo fiscal.

El acredi ta mien to a que se refie re esta fracción única men te podrá
efectuar se contra el impues to sobre la renta y el impues to al valor agrega do,
que tenga el contri bu yen te a su cargo o contra las reten cio nes efectua das a
terce ros por dichos impuestos.

POR EL USO DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO
RADIOELECTRICO, POR EL SERVICIO DE TV RESTRINGIDA

IX. Se otorga un estímu lo fiscal a los contri bu yen tes del derecho por el uso
de bandas de frecuen cias del espec tro radioe léc tri co, por el servi cio de
televi sión restrin gi da de servi cio fijo de distri bu ción terre nal punto a multi -
pun to, consis ten te en el acredi ta mien to de una canti dad equiva len te al
monto que se hubie ra causa do a partir del 1o. de enero de 1999 al 31 de
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diciem bre de 2007, inclu yen do sus acceso rios, por concep to de los aprove -
cha mien tos que con motivo de dichas bandas deban cubrir en térmi nos del
artícu lo 14 de la Ley Federal de Teleco mu ni ca cio nes o del título de conce -
sión corres pon dien te, contra los adeudos deriva dos del propio aprove cha -
mien to del 1o. de enero de 1999 al 31 de diciem bre de 2007.

Para los efectos de esta fracción no se consi de ra rá pago efecti vo del
derecho previs to en el artícu lo 244 de la Ley Federal de Derechos las canti da -
des que hubie ren sido devuel tas al contri bu yen te por cualquier razón.

Para acoger se a los benefi cios de la presen te fracción los contri bu yen tes
deberán presen tar una solici tud ante la Comisión Federal de Teleco mu ni ca -
cio nes, acompa ñan do a dicha solici tud los siguien tes documen tos:

1. Escri to en el que se reali ce el recono ci mien to de los crédi tos fisca les
genera dos por los aprove cha mien tos deriva dos de la contra pres ta ción que
deban cubrir en térmi nos del artícu lo 14 de la Ley Federal de Teleco mu ni ca -
cio nes o del título de conce sión corres pon dien te. En dicho documen to
deberá estable cer se el monto del crédi to fiscal a valor histó ri co, así como el
de las actua li za cio nes y recar gos, confor me al cálcu lo que se reali ce en los
térmi nos de las dispo si cio nes fisca les aplica bles.

Lo anterior, sin menos ca bo del ejerci cio de las facul ta des de compro ba -
ción en esta materia de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, así
como de la Comisión Federal de Teleco mu ni ca cio nes.

2. Que acredi ten que a la fecha de la presen ta ción de la solici tud se
encuen tran al corrien te en el cumpli mien to de las obliga cio nes fisca les a su
cargo por concep to del derecho por el uso de bandas de frecuen cias del
espec tro radioe léc tri co, por el servi cio de televi sión restrin gi da de servi cio
fijo de distri bu ción terre nal punto a multi pun to que estable ce el artícu lo 244
de la Ley Federal de Derechos.

3. En el caso de que se hubie se inter pues to algún medio de defen sa en
contra del cobro de los aprove cha mien tos o de los derechos a que se refie re
esta fracción, se deberá acompa ñar copia sella da del desis ti mien to corres -
pon dien te y copia certi fi ca da del acuer do o resolu ción dicta dos por la autori -
dad u órgano juris dic cio nal que conoz ca del asunto, en el que se ponga fin a
la contro ver sia.

Si con anterio ri dad a la entra da en vigor de esta Ley el contri bu yen te inter -
pu so medio de defen sa ante los tribu na les compe ten tes y, respec to de dicho 
medio de defen sa, se hubie ra dicta do resolu ción defini ti va en la cual hubie ra
dado como conse cuen cia el liberar de la obliga ción de pagar el aprove cha -
mien to o el derecho antes referi dos, no será sujeto de los benefi cios que
estable ce este ordena mien to, por lo que hace a los crédi tos fisca les, materia
de dicho medio de defen sa ni por las demás canti da des cuyo pago se hubie -
re libera do con motivo del referi do medio de defen sa.

La aplica ción del benefi cio estable ci do en esta fracción no dará lugar a
devolu ción o compen sa ción alguna.

REGULACION DE LOS ESTIMULOS

Los benefi cia rios de los estímu los previs tos en las fraccio nes III, VI y VII del
presen te artícu lo, queda rán obliga dos a propor cio nar la infor ma ción que les
requie ran las autori da des fisca les dentro del plazo que para tal efecto le
señalen.
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Los benefi cios que se otorgan en las fraccio nes III, IV y V del presen te
artícu lo, no podrán ser acumu la bles con ningún otro estímu lo fiscal estable -
ci do en esta Ley. Tratán do se de los estímu los estable ci dos en las fraccio nes
VI y VII de este artícu lo podrán ser acumu la bles entre sí, pero no con los
demás estímu los estable ci dos en la presen te Ley.

Los estímu los que se otorgan en el presen te artícu lo están condi cio na dos
a que los benefi cia rios de los mismos cumplan con los requi si tos que para
cada estímu lo estable ce la presen te Ley.

EXENCIONES

En materia de exencio nes, duran te el ejerci cio fiscal de 2008 se estará a lo
siguien te:

A AUTOMOVILES CON PROPULSION ELECTRICA

1. Se exime del pago del impues to sobre automó vi les nuevos que se cause 
a cargo de las perso nas físicas o morales que enaje nen al públi co en general
o que impor ten defini ti va men te en los térmi nos de la Ley Aduane ra, automó -
vi les cuya propul sión sea a través de baterías eléctri cas recar ga bles, así
como de aquellos eléctri cos que además cuenten con motor de combus tión
inter na.

A LA IMPORTACION DE GAS NATURAL

2. Se exime del pago del derecho de trámi te aduane ro que se cause por
impor ta ción de gas natural, en los térmi nos del artícu lo 49 de la Ley Federal
de Derechos.

EMISION DE REGLAS GENERALES

Se facul ta al Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria para emitir las reglas
genera les que sean necesa rias para la aplica ción del conte ni do previs to en
este artículo.

FACULTAD DE LA SHCP PARA OTORGAR ESTIMULOS Y SUBSIDIOS

17.- Se facul ta a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co para otorgar
los estímu los fisca les y subsi dios siguien tes:

I. Los relacio na dos con comer cio exterior:
a) A la impor ta ción de artícu los de consu mo a las regio nes fronte ri zas.
b) A la impor ta ción de equipo y maqui na ria a las regio nes fronte ri zas.
II. A cajas de ahorro y socie da des de ahorro y présta mo.
Se aprue ban los estímu los fisca les y subsi dios con cargo a impues tos

federa les, así como las devolu cio nes de impues tos conce di dos para fomen -
tar las expor ta cio nes de bienes y servi cios o la venta de produc tos nacio na -
les a las regio nes fronte ri zas del país en los por cientos o canti da des otorga -
dos o pagadas en su caso, que se hubie ran otorga do duran te el ejerci cio
fiscal de 2007.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, para conce der los estímu los
a que se refie re este artícu lo escucha rá, en su caso, la opinión de las depen -
den cias compe ten tes en los térmi nos de la Ley Orgáni ca de la Adminis tra -
ción Públi ca Federal.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co expedi rá las dispo si cio nes
necesa rias para el cumpli mien to de lo estable ci do por este artícu lo en
materia de estímu los fisca les y subsi dios.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co infor ma rá trimes tral men te al
Congre so de la Unión sobre el costo que repre sen tan para el erario federal,
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por concep to de menor recau da ción, los diver sos estímu los fisca les a que
se refie re este artícu lo, así como los secto res objeto de este beneficio.

DEROGACION DE DISPOSICIONES

18.- Se derogan las dispo si cio nes que conten gan exencio nes, totales o
parcia les, o consi de ren a perso nas como no sujetos de contri bu cio nes
federa les, otorguen trata mien tos prefe ren cia les o diferen cia les en materia
de ingre sos y contri bu cio nes federa les, distin tos de los estable ci dos en el
Código Fiscal de la Federa ción, ordena mien tos legales referen tes a organis -
mos descen tra li za dos federa les que prestan los servi cios de seguri dad
social, Decre tos Presi den cia les, trata dos inter na cio na les y las leyes que
estable cen dichas contri bu cio nes, así como los reglamentos de las mismas.

Lo dispues to en el párra fo anterior también será aplica ble cuando las
dispo si cio nes que conten gan exencio nes, totales o parcia les, o consi de ren
a perso nas como no sujetos de contri bu cio nes federa les, otorguen trata -
mien tos prefe ren cia les o diferen cia les en materia de ingre sos y contri bu cio -
nes federa les, se encuen tren conte ni das en normas jurídi cas que tengan por 
objeto la creación o las bases de organi za ción o funcio na mien to de los entes
públi cos o empre sas de parti ci pa ción estatal, cualquie ra que sea su natura -
le za.

Se derogan las dispo si cio nes que establez can que los ingre sos que obten -
gan las depen den cias por concep to de derechos, produc tos o aprove cha -
mien tos, tienen un desti no especí fi co, distin tas de las conte ni das en el Código
Fiscal de la Federa ción, en la presen te Ley y en las demás leyes fisca les.

Asimismo, se derogan las dispo si cio nes conte ni das en leyes de carác ter
no fiscal que establez can que los ingre sos que obten gan las depen den cias,
inclu yen do a sus órganos adminis tra ti vos descon cen tra dos, o entida des,
por concep to de derechos, produc tos, o aprove cha mien tos, e ingre sos de
cualquier otra natura le za, serán consi de ra dos como ingre sos exceden tes
en el ejerci cio fiscal en que se generen.

APLICACION DE LOS INGRESOS EXCEDENTES

19.- Los ingre sos acumu la dos que obten gan en exceso a los previs tos en
el calen da rio que publi que la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co de
los ingre sos contem pla dos en el artícu lo 1o. de esta Ley, los poderes Legis -
la ti vo y Judicial, de la Federa ción, los Tribu na les Adminis tra ti vos, el Insti tu to
Federal Electo ral, la Comisión Nacio nal de los Derechos Humanos, las
depen den cias del Ejecu ti vo Federal y sus órganos adminis tra ti vos descon -
cen tra dos, así como las entida des sujetas a control direc to, se deberán
aplicar en los térmi nos de la Ley Federal de Presu pues to y Respon sa bi li dad
Hacen da ria y su Regla men to, sin perjui cio de lo dispuesto en el artículo 12
de esta Ley.

Para deter mi nar los ingre sos exceden tes de la unidad genera do ra de las
depen den cias a que se refie re el primer párra fo de este artícu lo, se consi de -
ra rá la diferen cia positi va que resul te de dismi nuir los ingre sos acumu la dos
estima dos en la Ley de Ingre sos de la Federa ción de la depen den cia, a los
enteros acumu la dos efectua dos por dicha depen den cia a la Tesore ría de la
Federa ción, en el perio do que corres pon da.

Se entien de por unidad genera do ra de los ingre sos de la depen den cia,
cada uno de los estable ci mien tos de la misma en los que se otorga o propor -
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cio na, de manera autóno ma e integral, el uso o aprove cha mien to de bienes
o el servi cio por el cual se cobra el aprove cha mien to o produc to, según sea
el caso.

Se facul ta a la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co para que, en térmi -
nos de la Ley Federal de Presu pues to y Respon sa bi li dad Hacen da ria y su
Regla men to, emita dictá me nes y reciba notifi ca cio nes, de ingre sos exceden -
tes que generen las depen den cias y entida des.

CLASIFICACION DE LOS INGRESOS EXCEDENTES

20.- Los ingre sos exceden tes a que se refie re el artícu lo anterior, se clasi fi -
can de la siguien te manera:

I. Ingre sos inheren tes a las funcio nes de la depen den cia o entidad, los
cuales se generan en exceso a los previs tos en el calen da rio de los ingre sos
previs tos en esta Ley o, en su caso, a los previs tos en los presu pues tos de las
entida des, por activi da des relacio na das direc ta men te con las funcio nes
recurren tes de la insti tu ción.

II. Ingre sos no inheren tes a las funcio nes de la depen den cia o entidad, los
cuales se obtie nen en exceso a los previs tos en el calen da rio de los ingre sos
previs tos en esta Ley o, en su caso, a los previs tos en los presu pues tos de las
entida des, por activi da des que no guardan relación direc ta con las funcio -
nes recurren tes de la insti tu ción.

III. Ingre sos de carác ter excep cio nal, los cuales se obtie nen en exceso a
los previs tos en el calen da rio de los ingre sos a que se refie re esta Ley o, en su
caso, a los previs tos en los presu pues tos de las entida des, por activi da des
de carác ter excep cio nal que no guardan relación direc ta con las atribu cio -
nes de la entidad, tales como la recupe ra ción de seguros, los donati vos en
dinero y la enaje na ción de bienes muebles.

IV. Ingre sos de los poderes Legis la ti vo y Judicial, así como de los Tribu na -
les Adminis tra ti vos, del Insti tu to Federal Electo ral y de la Comisión Nacio nal
de los Derechos Humanos.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co tendrá la facul tad de fijar o
modifi car en una lista la clasi fi ca ción de los ingre sos a que se refie ren las
fraccio nes I, II y III de este artícu lo. Dicha lista se dará a conocer a las depen -
den cias y entida des, a más tardar el último día hábil de enero de 2008 y
duran te dicho ejerci cio fiscal, confor me se modifiquen.

EXENCIONES SIN EFECTO

21.- Quedan sin efecto las exencio nes relati vas a los gravá me nes a
bienes inmue bles previs tas en leyes federa les a favor de organis mos
descen tra li za dos sobre contri bu cio nes locales, salvo en lo que se refie re a
bienes propie dad de dichos organis mos que se consi de ren del dominio
públi co de la Federación.

TASA DE RETENCION PARA INGRESOS POR INTERESES EN 2008

22.- Para los efectos de lo dispues to por los artícu los 58 y 160, de la Ley
del Impues to sobre la Renta, duran te el ejerci cio fiscal de 2008 la tasa de
reten ción anual será del 0.85 por ciento.
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LIF–EFICIENCIA RECAUDATORIA

CAPITU LO IV
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación

de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización
y el Endeudamiento

INFORMACION ACERCA DE REQUERIMIENTOS Y DISPONIBILIDADES

23.- El Ejecu ti vo Federal, a través de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to
Públi co, inclui rá en los Infor mes Trimes tra les sobre la Situa ción Econó mi ca,
las Finan zas Públi cas y la Deuda Públi ca a que se refie re el artícu lo 107,
fracción I, de la Ley Federal de Presu pues to y Respon sa bi li dad Hacen da ria,
la infor ma ción relati va a los reque ri mien tos finan cie ros y dispo ni bi li da des de 
la Adminis tra ción Públi ca Centra li za da, de órganos autóno mos, del sector
públi co federal y del sector públi co federal conso li da do, inclu yen do a las
entida des paraes ta ta les contem pla das en los Tomos V y VI del Presu pues to
de Egresos de la Federa ción para el Ejerci cio Fiscal 2008, así como de las
dispo ni bi li da des de los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.

Adicio nal men te, en los infor mes a que se refie re el párra fo anterior se
deberá incluir la infor ma ción relati va a los ingre sos obteni dos por cada uno
de los proyec tos de inver sión finan cia da direc ta y condi cio na da estable ci -
dos en el Tomo V del Presu pues to de Egresos de la Federa ción para el Ejerci -
cio Fiscal de 2008; así como la infor ma ción relati va al superá vit de cada uno
de los organis mos y empre sas de control direc to que estable ce el aparta do
B del artícu lo 1o. de esta Ley.

Asimismo, con el objeto de evaluar el desem pe ño en materia de eficien cia
recau da to ria, se deberá incluir en el Infor me a que se refie re el primer párra fo
de este artícu lo, la infor ma ción corres pon dien te a los indica do res que a
conti nua ción se señalan:

1. Avance en el padrón de contri bu yen tes.

2. Infor ma ción estadís ti ca de avances contra la evasión y elusión.

3. Avances contra el contra ban do.

4. Reduc ción de rezagos y cuanti fi ca ción de resul ta dos en los litigios fisca -
les.

5. Plan de recau da ción.

Por única ocasión, la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, deberá
incluir en el infor me de recau da ción neta, un repor te de Grandes Contri bu -
yen tes agrupa dos por canti da des en los siguien tes rubros: Empre sas que
conso li dan fiscal men te; empre sas con ingre sos acumu la bles en el monto
que señalan las leyes; sector finan cie ro; sector gobier no; empre sas residen -
tes en el extran je ro y otros. Las empre sas del sector priva do, además,
deberán estar identi fi ca das por el sector indus trial, prima rio y/o de servi cios
al que perte nez can.

Asimismo, los infor mes trimes tra les deberán conte ner los montos recau da -
dos en cada perio do por concep to de los derechos de los hidro car bu ros,
estable cien do los ingre sos obteni dos especí fi ca men te por la extrac ción de
petró leo crudo, de gas natural en rubros por separa do, en concor dan cia con lo
dispues to en el Capítu lo XII del Título Segun do de la Ley Federal de Derechos.
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INFORMACION DE RECAUDACION Y ENDEUDAMIENTO

24.- En la recau da ción y el endeu da mien to públi co del Gobier no Federal,
la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co y las entida des, estarán obliga -
das a propor cio nar a la Secre ta ría de la Función Públi ca y a la Audito ría
Superior de la Federa ción, en el ámbito de sus respec ti vas compe ten cias y
en los térmi nos de las dispo si cio nes que apliquen, la infor ma ción en materia
de recau da ción y endeu da mien to que éstas requieran legalmente.

El incum pli mien to a lo dispues to en este artícu lo será sancio na do en los
térmi nos de la Ley Federal de Respon sa bi li da des Adminis tra ti vas de los
Servi do res Públi cos y las demás dispo si cio nes aplicables.

ESTUDIO DE INGRESO-GASTO POR PARTE DE LA SHCP

25.- Con el propó si to de coadyu var a conocer los efectos de la políti ca
fiscal en el ingre so de los distin tos grupos de la pobla ción, la Secre ta ría de
Hacien da y Crédi to Públi co deberá reali zar un estudio de ingre so-gasto con
base en la infor ma ción estadís ti ca dispo ni ble que muestre por decil de ingre -
so de las familias su contri bu ción en los distin tos impues tos y derechos que
aporte, así como los bienes y servi cios públi cos que reciben con recur sos
federa les, estata les y munici pa les.

La reali za ción del estudio será respon sa bi li dad de la Secre ta ría de Hacien -
da y Crédi to Públi co y deberá ser entre ga do a las Comisio nes de Hacien da y
Crédi to Públi co y de Presu pues to y Cuenta Públi ca de la Cámara de Diputa -
dos y publi ca do en la página de Inter net de dicha Secre ta ría, a más tardar el
15 de marzo de 2008.

CRITERIOS PARA OTORGAR ESTIMULOS Y FACILIDADES EN 2009

26.- Los estímu los fisca les y las facili da des que prevea la Inicia ti va de Ley
de Ingre sos de la Federa ción para el Ejerci cio Fiscal 2009 se otorga rán con
base en crite rios de eficien cia econó mi ca, no discri mi na ción, tempo ra li dad
defini da y progre si vi dad.

Para el otorga mien to de los estímu los deberá tomar se en cuenta si los
objeti vos preten di dos pudie sen alcan zar se de mejor manera con la políti ca
de gasto. Las facili da des y los estímu los se autori za rán en la Ley de Ingre sos
de la Federa ción. Los costos para las finan zas públi cas de las facili da des
adminis tra ti vas y los estímu los fisca les se especi fi ca rán en el presu pues to
de gastos fisca les.

ACTUALIZACION DE BASES DE DATOS ENTRE EL INEGI Y EL SAT

27.- Los datos genera les que a conti nua ción se citan, de las perso nas
morales y de las perso nas físicas que reali cen activi da des empre sa ria les o
profe sio na les de confor mi dad con lo dispues to en la Ley del Impues to sobre
la Renta, que el Insti tu to Nacio nal de Estadís ti ca, Geogra fía e Infor má ti ca y el
Servi cio de Adminis tra ción Tribu ta ria, obten gan con motivo del ejerci cio de
sus atribu cio nes, podrán ser comuni ca dos entre dichos organis mos con
objeto de mante ner sus bases de datos actua li za das.

I. Nombre, denomi na ción o razón social.

II. Domici lio o domici lios donde se lleven a cabo activi da des empre sa ria -
les o profe sio na les.

III. Activi dad prepon de ran te y la clave que se utili ce para su identi fi ca ción.

La infor ma ción así obteni da no se consi de ra rá compren di da dentro de las
prohi bi cio nes y restric cio nes que estable ce el Código Fiscal de la Federa -
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ción, pero será consi de ra da confi den cial para los efectos de la Ley de Infor -
ma ción Estadís ti ca y Geográ fi ca y de la Ley Federal de Trans pa ren cia y
Acceso a la Infor ma ción Públi ca Guber na men tal.

La infor ma ción estadís ti ca que se obten ga con los datos a que se refie re el
presen te artícu lo podrá ser objeto de difusión públi ca.

PUBLICACION Y ENTREGA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS FISCALES

28.- La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co deberá publi car en su
página de Inter net y entre gar a las Comisio nes de Hacien da y Crédi to Públi -
co y de Presu pues to y Cuenta Públi ca de la Cámara de Diputa dos, así como
al Centro de Estudios de las Finan zas Públi cas de dicho órgano legis la ti vo y
a la Comisión de Hacien da y Crédi to Públi co de la Cámara de Senado res
antes del 30 de junio de 2008, el Presu pues to de Gastos Fisca les.

El Presu pues to de Gastos Fisca les compren de rá al menos, en térmi nos
genera les, los montos que deja de recau dar el erario federal por concep tos de
tasas diferen cia das en los distin tos impues tos, exencio nes, subsi dios y crédi -
tos fisca les, condo na cio nes, facili da des, estímu los, deduc cio nes autori za -
das, trata mien tos y regíme nes especia les estable ci dos en las distin tas leyes
que en materia tribu ta ria aplican a nivel federal. Dicho presu pues to deberá
conte ner los montos referi dos estima dos para el ejerci cio fiscal de 2009
desglo sa do por impues to y por cada uno de los rubros que la ley respec ti va
contem ple.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, deberá acompa ñar el Presu -
pues to de Gastos Fisca les, con un repor te de donata rias autori za das, en el
que se deberá señalar, para cada una, los donati vos deduci bles obteni dos y
las Entida des Federa ti vas en las que se ubiquen las mismas, clasi fi cán do las
por tipo de donata ria. Para la genera ción de este repor te, la infor ma ción se
obten drá, entre otras fuentes, de la que las donata rias autori za das estén
obliga das a presen tar en el dicta men fiscal simpli fi ca do a que se refie re el
Código Fiscal de la Federa ción.

La Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, median te conve nio con cada
una de las Entida des Federa ti vas, deberá reali zar un estudio en que se
demues tre el efecto de la Refor ma Integral de la Hacien da Públi ca en la situa -
ción de las hacien das públi cas estata les y munici pa les.

La reali za ción del estudio a que se refie re el párra fo anterior, deberá publi -
car se en la página de Inter net de la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co, 
así como entre gar se a la Cámara de Diputa dos a más tardar el último día
hábil de mayo de 2009.

ENVIO DE UNA DEFINICION DE LOS BALANCES FISCALES

29.- Con el propó si to de trans pa ren tar la forma ción de pasivos finan cie -
ros del Gobier no Federal, la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to Públi co
deberá hacer llegar a las Comisio nes de Hacien da y Crédi to Públi co y de
Presu pues to y Cuenta Públi ca de la Cámara de Diputa dos, a más tardar el 30
de abril de 2008, una defini ción de los balan ces fisca les, junto con la metodo -
lo gía respec ti va, en que se inclu ya de manera integral todas las obliga cio nes 
finan cie ras del Gobier no Federal, así como los pasivos públi cos, pasivos
contin gen tes y pasivos labora les.
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REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR EN 2008 LAS INICIATIVAS FISCALES

30.- En el ejerci cio fiscal de 2008, toda Inicia ti va en materia fiscal, inclu -
yen do aquellas que se presen ten para cubrir el Presu pues to de Egresos de
la Federa ción para el Ejerci cio Fiscal 2009, deberá incluir en su exposi ción
de motivos el impac to recau da to rio de cada una de las medidas propues tas.
Asimismo, en cada una de las expli ca cio nes estable ci das en dicha exposi -
ción de motivos se deberá incluir clara men te el artícu lo del ordena mien to de
que se trate en el cual se lleva rían a cabo las refor mas.

Toda Inicia ti va en materia fiscal que envíe el Ejecu ti vo Federal al Congre so
de la Unión obser va rá lo siguien te:

1. Que se otorgue certi dum bre jurídi ca a los contri bu yen tes;

2. Que el pago de los impues tos sea senci llo y asequi ble;

3. Que el monto a recau dar sea mayor que el costo de su recau da ción y
fisca li za ción, y

4. Que las contri bu cio nes sean estables para las finan zas públi cas.

Estas dispo si cio nes deberán incluir se en la exposi ción de motivos de la
Inicia ti va, las cuales deberán ser tomadas en cuenta en la elabo ra ción de los
dictá me nes que emitan las Comisio nes respec ti vas en el Congre so de la
Unión. La Ley de Ingre sos de la Federa ción única men te inclui rá las estima -
cio nes de las contri bu cio nes contem pla das en las leyes fisca les.

La inicia ti va de Ley de Ingre sos de la Federa ción para el Ejerci cio Fiscal
2009, deberá especi fi car la memoria de cálcu lo de cada uno de los rubros de
ingre sos previs tos en dicha Inicia ti va, así como las proyec cio nes de estos
ingre sos para los próxi mos cinco años.

ENTREGA DE METODOLOGIA Y CRITERIOS ADICIONALES

31.- Con la finali dad de trans pa ren tar el calen da rio mensual de ingre sos
que, en térmi nos del artícu lo 23 de la Ley Federal de Presu pues to y Respon -
sa bi li dad Hacen da ria, debe publi car la Secre ta ría de Hacien da y Crédi to
Públi co, en el Diario Oficial de la Federa ción 15 días hábiles después de la
publi ca ción de esta Ley, dicha depen den cia deberá entre gar a la Comisión
de Hacien da y Crédi to Públi co de la Cámara de Diputa dos, así como al
Centro de Estudios de las Finan zas Públi cas de dicho órgano legis la ti vo, la
metodo lo gía y crite rios adicio na les que hubie se utili za do para dicha estima -
ción, misma que deberá ser inclui da en la citada publi ca ción.

2008
LIF–TRANSITORIOS

n TRANSITORIOS

De la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008,
vigente a partir del 1o. de enero de 2008

ENTRADA EN VIGOR

ARTICULO PRIME RO.- La presen te Ley entra rá en vigor el 1o. de
enero de 2008.

APROBACION DE MODIFICACIONES A TARIFAS

ARTICULO SEGUNDO.- Se aprue ban las modifi ca cio nes a la Tarifa 
de los Impues tos Genera les a la Impor ta ción y Expor ta ción efectua das por el
Ejecu ti vo Federal duran te el año de 2007, a las que se refie re el infor me que en
cumpli mien to de lo dispues to en el segun do párra fo del artícu lo 131 Consti tu -
cio nal, ha rendi do el propio Ejecu ti vo al Congre so de la Unión.
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